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l. RESUMEN E.JECUTI 10 

El Plan de Manejo del Par ¡ue Nacional del Esle 201-1--2018 se ha elaborado en el marco del 
Proyecto de Reingeniería lel Sistema Nacional de Áreas Protegidas. a fin de alcannr la 
sO'>lenihilidad financiera J, las .írcas y es ejecutado por el Ministerio tle Medio Ambiente y 
Recurso.., Naturales, con e apoyo del Fondo para el Medio Ambienle Mundial (FMAM) y 
el Programa de las Nacion 'S Unidas para el De..,arrollo (PNUD). 

El Parque Nacional del E te fue creado originalmente mediante el Decreto 1311 del 16 de 
septiembre del 1975 y n la actualidad está amparado en la Ley General de Medio 
Ambiente y Recursos Nan rale.., (64-00) y la Ley Sectorial de Área'> Protegidas (202-04). 

El numeral 21 del Artícu o 37 de la Ley Sectorial (202-04). dentro de la Categoría 11 ele 
Parques Nacionales, inclu 1e al Parque Nacional del Este como parle del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas tSINAP). y definiendo su.., límites con una superficie de 791.9 kn/ 
incluyendo Lona terrestre · zona marina. 

Para la elaboración de e. te plan se ha seguido el procedimiento establecido en la Guía 
Metodológica para la laboración y Actualirnción de Planes de Manejo de Áreas 
Protegidas del Ministerio k Medio Ambiente y Recursos Naturales. conforme a la cual, se 
procura ceonominr tiem¡ o y recur"º" aprovechando la información existente y agotando 
un intenso proce'>o de cJn...,ulta y participación púhlica de los actores claves del área 

protegida. 

En ese sentido, para este lande Manejo ',C realizaron cuatro (-1-) tallerc<., con participación 
de todo..., los actores, y tre (3) talleres de grupo1-> focales con las comunidades de Bayahibe. 
Boca de Yuma e Isla St ona. Al mi...,1110 tiempo, el equipo de con1->ultores trabajó en la 
recopilación y análisis de la información di..,ponihle, tanto biofí..,ica corno sociocconómica y 
cultural. El proce,o de lah0ración se de..,arrollo desde inicio-; de diciembre del 2011 a 

junio del 2012. 

Facilitó el proceso la ~ran cantidad <le información di-;ponihle fruto de los estudios 
realizados con apoyo de i htitucione<.; como FUNDEMAR. TNC PRONA TURA y USAID. 

entre otras. 

El documento define entr' otros los siguientes Objetivos de Conservación del Parque: 
• Conservar en estado natural muestra..., representativas de lo..., ecosi...,Lemas. especies y 

otros objetos de consc rvación, que incluyen: 
• Ecosistemas terrestre: : Bosque'> Latifoliados húmedos, de Transición a Húmedo y Seco 

Subtropical y las cspec es de flora y fauna asociadas. en e1->pecial las endémicas; 
• Ecosistemas costeros: como -;on playas arenosas, costas rocosas, manglares, laguna..., y 

humedales y las c...,peci s asociadas: 
• Ecosistemas marinos Arrecife-.. de coral. praderas marim1'>. íondos arcno-..01->, y 1.1.., 

especies y procesos qu ' los hacen viables. 
• Mamíferos marinos J otras especies: Manatíes. delfines, ballenas jorobadas. cachalote. 
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tortugas. 
• Proteger el acuífero del Parque Nacional del Este y garantizar el servicio de agua de 

calidad a las poblaciones relacionadas y las ifütalaciones hoteleras. 
• Conservar los recursos históricos - culturales, específicamente el arte rupestre, sitios 

aryueológicos, manantiales sublerráneos con artcfaclos de interés arqueológico, 
• Conservar en estado silvestre los paisajes naturales ele la zona 
• Mantener prncesm, ecológicos e incrementar los servicios amhientales; 
• Brindar oportunidades para la educación, la recreación. la investigación y el monitoreo 

ambiental 
• Promover la participación pública en la gestión y conservación del área 
• Contribuir a mejorar los ingresos y las condiciones de vida de las comunidades 

mediante el desarrollo de servicios ecoturísticos y otras actividades compatibles. 

El Plan de Manejo propone ademús mantener la categoría actual del parque y procurar una 
revisión de los lími1es para reincorporar como parte del mismo el territorio del Área 
Nacional de Recreo Guaraguao - Punta Catuano, por considerar que no se justifica desde el 
punto de vi'>ta ecológico esta separación. 

Se propone una Lonificación del territorio del área que permita dar el tratamiento 
correspondiente a cada realidad interior sin afectar los objetivo.., de conservación. P.u-a tales 
fines se divide el territorio de la Zona Núcleo. en Zona de Conservación Estricta, Zona de 
Recuperación y Zona Je Manejo Especial y Uso Público. Para cada Lona se describen sus 
carac1erís1icas, sus objetivos de manejo, usos permitidos y uso!-> prohibiJos o conlrolados. 

Para alcanLar un mayor aprovechamiento de las potencialidades del Parque y la mayor 
integración en su con..,ervación se propone la creación de un Consejo de Cogestion con la 
participación de los principales ac1ores que inciden en esta área protegida. 

El plan también define los siguiente'> aspecto:- estratégicos y objetivos específicos. 

Visión. 

Se espera que al final del presente Plan de Manejo el Parque Nacional del E'>te se encuentre 
cumpliendo con sus objetivos y mantenga un alto nivel de conservación de lu'> objetos y 
procesos de valor que han motivado su creación: que las comunidades y el país conozcan 
mús estos valore'> y objetivos, aumenle el apoyo '>Ocia! e institucional, la participación 
pública en la gestión sea fortalecida y se hayan incrementado los beneficio'-> económico.., y 
sociales Je las comunidades y la mejora de su calidad de vida. 

Objetivo General: Preservados los objetos de conservación del Parque Nacional del Este 
se mantienen y mejoran los beneficios y '>ervicio'> ambientales que esla área proporciona, 
contribuyenJo a mejorar las condiciones de vida de las comunidade'>. 



Objetivos Específicos (20 4-2018) 

Objetivo Específico l. laborada propuesta de límites para fortalecer la inlegridad 

territorial del parque, corr -gido<s errores y definidas accione;, para compensar propietarios 

privadot-. 

Objetivo Específico 2. M jorada la gestión del parque con participación de comunidades y 

actores institucionales clav s 

Objetivo Específico 3. AL mentado el conocimiento .... obre el parque y el orgullo e identidad 

con el mismo 

Objetivo Específico -4. R -elucida la superficie con usos no compatibles y las presiones y 

amenazas sobre los recurs )S costeros y marinos en el parque y mejorada la efectividad del 

manejo con participación ocia! y comunitaria 

Objetivo Específico S. Aumentados lo.., beneficios directm de las comunidades 

relacionadas con el parque 

Se presenta un cronogran a de ejecución del Plan ele Manejo y un presupuesto e:-.timado 
para cada uno de los cinc (5) at'ios. que totaliza en pesos dominicanos RDSl7,293.500.00 
para el año 1, RDS l O, 2,900.00 para el ario 2. RD$ I 0.896.435.00 para el año 3. 
RDS 10.336.885.25 para e año 4 y RD$9.825,596.54 para el año 5, ..,u mando una inversión 
estimada para los cinco (5 años de R0$58.815.316.79 pesos dominicanos. 



II. INTRODUCCION 

1 • 

El Parque Nacional del E:-.le fue creado originalmemc mediante el Decreto 1311 del 16 de 

septiembre del 1975 y en la actualidad está amparado en la Ley General de Medio 

Amhiente y Recur-.os, J\laturales (Ó➔-ÜOJ) la Le) Sectorial de Áreas Protegidas (202-04). 

Su denominación -.e co1TC'->ponde con la región del país en que se encuentra locali1ado. 

En la actualidad. la región donde :-.e localiza el Pm-que Nacional del Este es una de las de 
mayor acti\ idad turística del país. El territorio del parque e-, '1-i-,it..tdo cada año por 
centenares de mile-.. de turi:-.tas nacionales y extranjeros. con-,tituyendo el área protegida con 
mayor cantidad de visitantes. 

La /Ona que ho) ocupa esta área era territorio del Cac1ca1-go de Higucy cuando llegaron a 
la Isla E:ie La Española lo:-. primeros europeos durante el llamado descubrimiclllo. ) estaba 
gobernada por el Cacique Cotubanamá. La Isla Saona que e-. parte del área protegida, 
conocida por los aborígenes como Adamanay. fue bautizada por los españole-, con el 
nombre actual en el segundo viaje de Colón. en honor al lugar de ongen de quien primero 
la avi,tó. el italiano Michelle de Cuneo. natural de la reg16n italiana de Savona. 

En lo:-. pnmeros año-. de la coloninición. -.e registraron contacto:-. entre europeo,) natnos), 
-.e conoce que los primeros impLhteron a los segundos el pago e.le tributos que eran relirados 
por un buque que llegaba a la bla Saona. procedente de Santo Domingo. cada cierto 
tiempo. También -.e registra un levantamiento e.le los rndígenas por abuso-. cometidos por 
lo-. ocupante:-. de un huque que había ido a retirar el tributo. resultando en la muerte de 
, arios e:-.pañoles y que fue respondido de manera brutal por los europeos. onginando una 
masacre de nativo-. indígenas que incluy6 la captura y asesmato del Cacique Cotubanamá. 

Desde mucho ante:-. del auge del turismo, la 1ona ha sido c1,cenario de una actividad 
pesquera -,ignificativa en su área marina y de cchta, y en la parte terrestre se reali.laban 
cullivos de coco y otros fruto'-> menores y la crianLa de ganado en pa-,toreo libre. tanto en la 
/Ona peninsular de la isla grande como en la bla Saona. 

En el parque -,e resguardan re-,tos an.¡ueológicos de los habitantes ong111ario1,, de una 
importancia extraordinaria. que datan de más de mil años antes de la llegada de lo:-. 
españoles. De la época colonial quedan reslos de buques hundidos en -.u 1011a marina. 

El primer Plan de Manejo del Pm·que Nacional del Este fue elaborado entre julio y 
sepliemhre del año 1979 y publicado en el año 1980. El mismo ruc elaborado por la 
Dirección N .. icional de Parques (DNP) con el apoyo de \arias in:-.tituciones pública-. 
nacionales. 
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En el año 1993. con el a 1oyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional. la 
Dirección Nacional de Pa ques elabora y publica el documento técnico ··Proyecto de Uso 
Público, Protección y Rec peración de Vida Silvc..,tre del Parque Nacional del Este. 

En el año 1997, y come resultado de tres (3) años de investigaciones se publica la 
Evaluación Ecológica lnt 'gral del Parque. con el au'->picio de The Nature Conservancy 
(TNC). En 1999. se inicia ma actualización del Plan de Manejo de este parque. en bm,e a la 
información de la referida evaluación ecológica integral el cual finalmente no fue adoptado 
ni se implementó. Con el 1poyo de TNC se elabora en el año 2006 el Plan de Con-.;ervación 
de Sitio Parque Nacional ( el Este. 

En el año 2009, <.,C publi ·a el Plan de Con-,ervación Para lo-. Elemento<., Culluralcs del 
Parque Nacional del Esv y el Área Nacional ele Recreo Guaraguao-Punta Calllano. con 

apoyo ele TNC y USAID. 

En el año 201 O. se publi a el documento Área.., Importante<; para la Conservación de las 
Aves en la Repúhlica De minicana (Perdomo L., Y. Arias. Y. Leon y D. Wege, 2010). 
auspiciado por el Grupo Jaragua y el Programa IBA-Caribe de Bird Lifc International. 
Durante varios años, lt Fundacion para el Desarrollo de los Estudios Marinos -
FUNDEMAR- realiza e. tudios de los recur<;o!-> en la zona marina, C'->pecialmente de 

mamíferos marinos. 

Coincidiendo con el perí do ele elaboración de C!->te Plan de Manejo se rcali7ó en el Parque 
Nacional del Es.te el ·Estudio del Conocimiento, Percef}ción, Actitud y ,1portes 
Socioeconáinicos del Pa que Nacional del E.,te en la., Comunidade., de Mano Juan, 
Bayahihe, Boca de Yun I y Padre Nuesrro" (Consorcio Ambiental Dominicano-TNC, 
2012) e inició la elaborac·ón de un Plan de Ge.stión Turbtica del Parque. 

El Parque Nacional del ste e-.tá ampara~o. actualmente, en la Ley General ele Medio 
Ambiente (64-00) y la ey Sectorial de Arcas Protegidas (202-04 ). El numeral 21 del 
Artículo 37 de la Ley Se ·torial (202-0-+), dentro de la Categoría 11 de Parques Nacionales. 
incluye a este parque coi 10 parte del Si-.;tcma Nacional de Áreas Protegidas, y definiendo 
sus límites en 791.9 km2 ncluyendo zona terre'itre y zona marina. 

La Ley Sectorial (202-04) también designa con el Artículo 37, numeral 85, en la Categoría 
VI ele Paisaje!-> Protegido , el Área Nacional ele Recreo Guaraguao-Punta Catuano. en una 
superficie que desde el ar o 1975 era parte del Parque Nacional del fate. Esta área se ubica 
en el litoral oeste del pare ue. desde Guaraguao. zona más cercana a Bayahibe. en una franja 
que se extiende hasta Pu ta Catuano junto a la Bahía de las Calderas y que ocupa desde la 
línea Je costa 1000 m tros tierra adentro y 300 metros mar adentro. definiendo una 
superficie ele 19.5 km'2 la parte terre..,tre y 4.5 km

2 
la parte marina. 



El primer instrumento legal que declara el Parque Nacional del Este es el Decreto 131 l del 
16 de ~eptiembre del 1975. con una exten..,ión aproximada de 808 kn/. -UO terrestres y 388 
en zona marina. Previamente, el 4 de abril de 1975, se había emitido el Decreto 722-75 que 
declaraba de utilidad pública varias parcelas (parcelas l al 13. así como las 13-A, 13-B, 
13-B- I, la 14. 18, 19. 20, 21. 22, 23, 24 y 25) uhicadas en la provincia de La Altagracia, las 
cuales constituirían po:,,teriormenle al Parque Nacional del Este, pero en una rectificación 
para favorecer a un invcrsioni-.ta extranjero -.e emite el Decreto 2132-76. del 25 de junio de 
1976. para excluir del Decreto ele Declaratoria Pública (722-75) las Parcelas 22 y 23 y una 
porción de 293 hectáreas de la parcela 18. 

Desde el año 2000, -.e emiten varios decretos pretendiendo excluir del Parque Nacional del 
Este algunas parcela-. para favorecer a empresas particulare'.->, aun en violación de la Ley 
General de Medio Ambiente (64-00). como cJ caso del Decreto 657 uel 30 Je agosto del 
2000, pero é:,,to.., fraca'.->an por entrar en contradicción con la referida ley. 

' \ ' .1 l ll I l 1 11 1, 
1 

' 1 l 1\ 1 l .'... l, 1 

El Parque Nacional del Este ocupa territorio de las provincias La Altagracia y La Romana. 
en el extremo sure-.Le de la República Dominicana. Ocupa una 
península ubicada en el terrüorio de la isla grande y lodo el 
territorio de la lsla Saona. La península de la isla grande 
pertenece en su totalidad al Municipio de San Rafael de Yuma 
de la Provincia La Ali.agracia, mientras yue la lsla Saona se 

~] ubica políticamente en el Municipio de La Romana provincia 
- homónima. 

El Plan de Manejo del Parque Nacional del Este ( 1980) establece que el manejo y 
desmrollo de este se hará para cumplir con los siguientes "objetivos de beneficio público··: 

• Protección de una mue:,,tra de la flora autóctona, representada por las formacione'.-> 
boscosa~ del tipo húmedo subtropicul, de transición y tlel tipo secu subtrupical. 

• Protección de las comunidades de animales silvestre'.-> nativos y de sus respectivos 
hábitats, en particular. el de las especies amenazadas. 

• Protección de sitios de interés geológico y conservación de la'.-> bcllez.as escénicas 
naturales del área. 

• Protección y puesta en valor de sitios de interés histórico-arqueológico. 

• Recuperación de áreas alterada-. por efectos antropogénicos, en especial por actividades 
agrícola:,, y ganaderas. 

• Con'.->ervación de sbtemas ecológicos marinos. 

• Provisión de facilidades para la investigación de lo-. fenómenos naturales y culturales del 
:.'u-ea, y fomento de estas actividades, con miras a apoyar el manejo de lo'.-> recursos y la 
actividad educativa. 

• Provisión de oportunidades para la interpretación y educación, dentro y fuera del parque. 
a fin de lograr un mejor aprecio y comprensión de lo'.-> valore.., del área. 
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• Provisión de oportunid, es para la recreación al aire libre, en especial ele la población 
local, regional y naciona , así como de visitantes extranjero-.. 

• Desarrollo de la comuni iad local de Mano Juan, en armonía con los recurso-. naturales y 

el ambiente. 
• Integración y desarrollo el parque al de-.arrollo general <le la provincia. 

Además de estas c-.peci ficacione-.. para todo el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
aplica el Artículo 7 de 1, Ley Sectorial 202-0-1-. que define los 'iiguientes Objetivos de 

Conservación de Leido el S stema: 

I) Conservar en estado atura! muestras representativa<, de ccm,istema-.. comunidades 
bióticm,. unidades bio_ eográficas y regiones fisiográficas del país; 

2) Conservar la diversida I biológica y los recurso-. genéticos: 
J) Proteger las cuencas h' drográficas y los recursos hídricos: 
4) Mantener procesos ec lógicos e incrementar los servicios ambientales; 
5) Proteger especies silv · tres endémicas y en peligro de extinción; 
6) Proteger recursos pais;,jí'iticos y formaciones geológicas o paleontológicas 

sobresaliente<,: 
7) Proteger los sistema. subterráneos, incluyendo sus acuíferos. ecosistemas y las 

muestras culturales ah )rígenes: 
8) Conservar los yaci nientos arqueológicos, monumentos coloniales y relictos 

arquitectónicos: 
9) Proporcionar oportuni iades para la investigación científica y el monitoreo ambiental; 
10) Promover el manteni1 ,1ienlo de atributos culturales específicos y de los conocimientos 

tradicionale-. de las po )luciones locale-.; 
11) Contrihuir a la cducac ón ambiental de la población: 
12) Brindar oportunidaclc para la recreación y el turismo, y -.crvir de base natural a una 

industria turística naci mal basada en los principios del de-,arrollo 'iOstenible: 
l 3) Proporcionar servicio amhientales a las generaciones presentes y futuras: 
14) Brindar oportunidadc. cco16gicu y ambicnlalmcntc adecuadas para generar ingrc-.o<. que 

sirvan para asegurar e mantenimiento del Sistema Nacional de Áreas; Protegidas y para 
mejorar las condicion s económicas y sociales de las comunidades vecinas. 

El Artículo 14 de la Ley ectorial de Área<, Protegidas. establece que para la Categoría ll. 
correspondiente a Parque. Nacionales. los objetivos de manejo son: '·Proteger la imegridad 
ecológica de uno o más 'cmistemas de gran relevancia ecol<>gica o hellez.a escénica.con 
cohertura boscosa o sin ella, o con rida suhmarina. {Jara proredw de las presellles y 
futuras generaciones. e,·itar ex¡1lowciones y ocupacio11e., intensirns que alteren sus 
ecmistemas. ¡Jrovecr la I 1se para crear las oportunidades de esparcimiento espiritual. de 
actit·idades cient(ficas. e u-ativa.\. recreacimwles y turísticas·'. 

Agrega a continuación: 'En esta cateiorfa están permitidos los siguientes usos: 
investigación ciem(ftca. educaci<ín, recreaci()n, turismo de natumlez.u o ecoturismo. 
iiifi·<wstructuras de prott 'Ciú11 y paro invcstigacián, üi(raestructuras para uso púhlico y 
ecoturisnw en las ::.ona., y con la\ características espec(f'ica., definidas ¡1or el plan de 
nwm'.io y autorizadas r or la Secretaría de Estado de Medio /\m/Jie111e y Recursos 
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Nmurall!s ". 

El Párrafo único del Artículo 7 de la Ley Sectorial establece que '·Los ohjetirn.\ Je uso y 
conserración es¡Jecífl(·os pum cada unidad del Sistema serán establecidos en los planes de 
manejo que prepare o rurijique la Secretaria de E.\tudo de Medio Amhiente \' Recursos 
Naturales'· ( Ley 202-Ü➔). 

La gestión ucl Parque Nacional del Este ha estado desde su nacimiento como área protegida 
a cargo del Estado Dominicano, primero a través de la Dirección Nacional de Parques y 
luego del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. cuando esta institución 
sustiluyó a la primera con la promulgación de la Ley 64-00. Duranle unos años, a mediados 
de la década de los 90, estuvo bajo la administración de un denominado Patronato del 
Parque Nacional del E'>te. 

Sin embargo. en materia de investigac1011 han actuado en e<,ta área protegida numerosas 
instituciones, destacándose entre ellas Thc Nature Con<,ervancy. la Univer.,idad de Indiana 
y la Fundación para el Desarrollo de los Estudios Marinos -FUNDEMAR-. En el trabajo de 
gestión y comunit..u-io tuvieron presencia las ONGs locales PRONATURA y 
ECOPARQUE, esta última con un trabajo a nivel comunitmio. También la Asociación de 
Hoteles La Romana-Bayahibe ha contribuido a la gestión del parque mediante el apoyo a la 
reubicación consem,uada del poblado de Padre Nuestro. con el apoyo de otra ONG 
denominada lDDl, la USAID e INVIYIENDA (Instituto Nacional de la Vivienda). 

La biodiversidacl, tanto terrestre como marina. del Parque Nacional del Este es 
particul,u·mente significativa. 

Ecosistemas: Entre los ecosistemas presentes se destacan los siguiente-,: (TNC -1997. y 
García et al -2002-) 
Terrestres: 
• Bosque latifoliado semihúmedo 
• Matorrales. 
• Sabanas de humedales salobres. 

• Humedales de agua dulce. 
• Zona de escasa vegetación sobre -,ustrato rocoso. 
Costero-marinos: 
• Costa rocosa (Acantilados) 
• Costa arenosa: Playas. 
• Manglares. 
• Praderas marina-;. 
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• Arrecifes coralinos, 

• 

FLORA: 
Se reportan 575 especies ce plantas vasculares, distribuida'> en 106 familias y 381 género,. 
El total de plantas rcportat as para el parque representa el 10.2% de las reportadas para toda 
la i,la 

El 9.8% de las plantas s m endémicas, de la i:-.1 a y vanas especies son ele distribución 
exclusiva o s,ingular en e paryue. corno son: Flor de Bayahibe que es la tlor Nacional 
(Amenazada). Cotoperi (A rnenazado), Cacheo de Saona. entre otras 

FAUNA: 
En términos de fauna teJT( stre s,e reportan más de 300 especies, de invertehrados. cuatro ( 4) 
de peces, siete (7) ele anfil io..,, 31 de reptiles, :-.icte (7) ele mamíferos y 31 especies de aves. 
(Cuadro 1 ). 

En cuanto a aves, el pa ·que ha sido incluido entre las 21 Área'> Importantes para la 
Conservación ele las Ave~ de la República Dominicana (AICA), entre las endémicas se 
reportan la Cotorra y el CL ervo 

Cuadro 1. Especie, de ·auna terrestre reportadas para el PNE. Datos pnl\cnienles de TCN 
( 1997) y Pcrd11mo er at, 2010) 
Grupo Taxonómico No. Especies 
1 nvencbrados 

4 
/\ntihins 7 
Fuentc: Elaboracíon nr mia 

1 Grupo Taxonómico 
Rcplllcs 

1 Aves 
Mamífcni~ (s1l\l'Stn:,l 

No. Esoecics 

7 

Respecto a la faunu marira se repo11an cuutro (4) especie'> de delfines. la ballena jorobada. 

el cachalote y el manatí además de las cuatro (4) especies de tortugas habituales en 
nuestras costa" y otras c<,¡,~c1es. 

1 

Paisajes: 
La m .. ~jestuosidad de los pais,~jes de la rnna constituye sm dudas uno de los grandes 
servicios que ofrece el pa1 que para el disfrute. la recreación y la contemplación. Constituye 
este el principal clemente que atrae a cientos de mile" de turistas nacionales y extranjeros 
cada año y es parte de lt ba"e de recursos que sustentan la actividad turística que es la 
actividad económica 1mís mportante de la región y una de las principales del país. 

El clima con predominio iel sol durante la mayor parte del año. el mar con sus tonalidades 
diversas de azul, las pla 1 as de arenas blancas, los acantilados rocosos, los arrecifes de 

corales en la parte sub mmna. los bosque<., exuberante<.,, conforman un conjunto Je 
elemento.., paisajísticos de inigualable belle1a. 



Agua: 
Si bien no cuenta con ríos superficiales. se cuentan por cientos los lagos subterráneos o 
,ubsuperficiales, constituyendo uno de los ucuífcros más importantes del pab. con aguas 
que aun se con<,ervan sin intrusión salina importante y del cual se suplen Bayahibe y Lodos 
los hoteles ubicados en esta zona. (El E-.,tudio de Conocimiento, Percepción de TNC/USAID 
2012 estima en USS, 1.027.441.00 al aiío el valor de la provisión de agua). 

·-· 

El Parque Nacional del Este Liene 
una extensión superficial de 79 l 
km2 incluyendo la zona marina y 
se extienúe desde las ccrcaníus 
de Bayahfüe hasta Boca de 
Yuma, provinciu La Altagracia. 
Incluye la Isla Saona (22 km de 
largo por 5-6 km Je ancho y l I O 
Km2) y el Cayo Catalinita. La 
Lona se encuentra bajo 
protección desde 1975 por el 
Decreto No. 1311 del 16 de 
septiembre de ese año. 

La ubicación de los municipios y los territorios que forman parte del Parque del fate, se 
aprecia en el mapa. 

Para una caracteriLación general del área en términos socioeconómicos se present..m varias 
tablas sobre algunas variables que permiten apreciar la siLuación general de los municipios 
y comunidades. 

Población v vivienda 
Cuadro No.3 

Hogares y población por municipio 
Parque Nacional del Este 

Municioio Hogares Población 
La Romana 51.505 202.488 
Sun Rafael del 
Yuma 4. 78-1- 16,076 
Boca de Yuma 546 2.013 
Total 58.835 220.577 
h1enle: Censo de poblacilÍn y vivienda 
2002. 
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La población localizada e n el área de influencia de esta área protegida. según e l 

censo nacional disponibl · del 2002, ,uma 220,577 huhiLantc:-. distribuidos en 

hogares. 

Viviendas: Tinos v distri hución nor municinio 
El minantc e n el conjunto del territorio bajo influe ncia del 

último 
58.835 

lipo de vivienda precie 

Nacional del Este. e:-. 1, ca,a i ndcpend ielllc. <ieguido por la pieza en cuarterí 

Parque 
a y el 
11ina el apartamento en e l caso d1 La Ro mana; en el caso de San Rafael del Yuma prcdo1 

barracón. Tanto en este último municipio corno en Boca de Yuma, el grueso 

vivienda:-. son de tipo i, dependientes. Resul ta apreciable el número de VIVICll 

construcción en La Romar a y especialmente en Boca de Yuma. 

Cuadro No.-' Viví, ndas según tipo por municipio en área de influencia del Parque 
Nacional del Este 

San Rafael 
T1pn de v11,, cnda Romana <.kl Yurna Boca <le Yuma 

Total 59.932 5,2.'7 7 _l,?, 

Casa 111<.lependiente -HU42 4.2-+0 Í1-+ 1 

Aparl:imenlo -L619 19 2 

Pic1.a en cuurt,·.ría n arle atrás 9.639 232 6 

Barracón ,82 594 .. 

Local no dest1na<lo a habilac1ún 422 12 2 

Vivienda en conslnll CÍl)ll 2.495 3..¡ 76 

V1V1cmla c11mparl1<l, cnn ne!l.()CI0 1.261 80 6 

Otro 752 26 .. 

Fuente: Censo pobla ·ión v vi\'11:nda, 2002. 

Princinales fuentes de ce ntaminación 

Cuadro No.5 'ontaminación ccrl'ana a la vivienda por municipio en área 
influencia Parque Nacional del Este 

La San Rafael Blica <le 

h1entc d , conlaminm:Hín R11111ana del Yuma Yuma 

Aguas e-..tancadas 6,273 847 .,s 
1 Acumulac1ún de h ·1sura 11.8-47 86-+ 80 

Cañada con hasur·t nagua contaminada 1.508 502 1, 

' Ruidli de vchícuh ' , o 11101\lres l 0,66:S 862 l.'18 

Pocil~a ti gran¡a 1.179 433 55 

Hum\i o ga\CS de .íhnca 2,155 24 -
Ruido~ de fübnca , taller 1.-+69 ..ix 1 

Desecho~ de fáhri ·a, taller, dín1c:i 556 8 1 

Ruidu v humo de )!anta eléctrica 1.316 170 16 

Envasadnr;,¡ de ga 113 1 -

Bomba <le ga~ohnu -WI 11 5 

Musica alt:1 deba e-.., colmados o vccintis ,.576 455 79 

Ninguna con1arni1 aci1ín 23,708 1,904 282 

~ - A .R·í 

de la~ 
das en 
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Total 53,191 -+,564 544 
Fuente: Cen,-,o ohlaei<ín v vivienda, 2002. 

Cm,i la miLad de Jo., hogarc<, en La Romana están expuestos a algún factor conLaminante y 
la acumulación de basura se revela cono el principal factor en do., de los municipio.,. 
superando factore., como ruidos de vehículos de motor de un pe.,o <,uperior en el caso de 
Boca de Yuma y otras regiones del país. 

Acceso a servicio de energía eléctrica 

La., viviendas. en general, usan la ruente del -.ervicio eléctrico como tipo de alumbrado. Se 
destaca, no obstante, que en el municipio de San Rafael del Yuma un cuarto de las 
viviendas usa gas kerm,ene. 

Cuadro No. 6 Tipo de alumbrado por municipio en el :.írea de influencia del 
Pan1ue Nacional del Este 

Tir>o Je Alumhrndn 

Municipio Vivienda-, 
Energía del Energía Lámpara Limpara 

tendido de plata de ga., de ga, Otru 
c1.:etrt1.:o propia nropam, k.no:s~·m: 

Total paí-, 2.193,848 2.035.415 6,517 26.092 98,480 27.~4-l-
La Rl>mana 5>.501 51,899 91 402 726 .'lln 
San Rafael Jcl Yurna 4.784 2,465 121 .WO 1.546 262 
Fuelllc: Cell'>l> de ¡,ohlauón y 1-iv1enda 2002. 

Abastecimiento de agua 

Cuadro No. 7 Fuente de abastecimiento de agua por municipio área de influencia Parque Nacional del 
Este 

fuenti.; de aba-.1ecim1en10 Je agua 
Acuedu 

Cami<ín 1 Munic.:ipin Vivienda~ 
<.:lo. Acucdu Acui.;due Mananltal, 

dentro eto, en to. llave río o Potll Lluvia Otro 
de' la el patio pública arniyo tun4uc 

casa 
146,6 25.88 

Total país 2,193,848 787.S66 54..i,122 398.727 112,730 .,i4 32,321 14S.855 3 
La 
Romana 5J,50 I 15,535 21.322 7,11> 85 4,086 56 4 ,902 402 
San Rafael 
del Yurna 4,784 490 1.200 1.9-l 1 56 889 40 -l-7 121 
Boca de 
Yuma 546 55 104 136 5 41 .15 152 18 
Puent0: Ci.:n~o de r>oblaci6n y vivienda 2002. 

Un número importante de vivienda., en los diferentes municipio., usa fuentes de 
abastecimiento de agua distintas al acueducto con llave en la vivienda. por tanto resulta 
muy elevado el nümero que se sirve del acueducto con llave pública, pozos. lluvia y 
especialmente el camión cisLerna. 



Servicio sanitario 

Cuadro No.8 Facilidad le servicio sanitario en las viviendas por municipio y área influencia 
Parque Nacional del Este 

Hogares l Tiro de Servici11 Sanitario y Tipo de Us11 
lm1don1 Letrina Sin 

Municipio en Uso Uso Uso 1 Servicio ''i 
Viviendas Usn 

PriYado Compartido Privad11 Comp:1rtid11 Sannario 
Total naí-, 2, I 9.\8-l8 %3.-ll6 225,952 535,297 298,679 170,504 7.77 

La Romana 51.501 22.778 10.057 6A21 10.315 3.930 7.35 
San Rafad del 
Yuma -l.784 1 774 X9 1,220 1,988 7 13 l -l.90 

Born de Yuma 546 1 211 u 15.1 -l2 127 2 .. U6 

, Fucme: Censo p11hl:1ción v , i ~icnda. 2002. 

El número de hogares con acceso a instalacione" sanitaria'> '>e observa en el cuadro supra, e 
cual ilustra un promedio acional de un 7% de viviendas sin esta facilidad y tenemos poi 
tanto que todos los munic pio!-> e-.tün -.obre e<;e promedio, siendo preocupantes los ca-.os d e 

San Rafael del Yumu y B< ,ca de Yuma. En e l cm,o de La Romana se debe recordar que es e 

dalo está por debajo de lo 1uc -.e regi!->lra para la Is la Saona, que pertenece a este municipio. 

Disoosidón final de dese ~hos 

La cobertura en el servic o de recogida de basura por parle ele la autoridad municipal e 
ucfic ientc en todo:-. lo:-. ca o:--. Rc:-.ulta ,tlurmantc q ue en La Romana el 20% de los bogare. 

apele a la quema y en San Rafael del Yuma y Boca de Yuma supera el 25%. 

Cuadro No. 9 Fonn 1 de eliminación de basura por municipios área de influencia 
Parque Nacional del Este 

San Rafael del Boca de 
Forma/ Municipio La Romana Yuma Yuma 

Hogare~ en viviendas 53.501 4.784 546 

Ayuntamiento 32,248 1.806 3 10 

Empre-.a privada 3.--+08 1,025 -

Quema 10,127 1.-+34 192 

Palio 1,817 176 12 

Vertedero -L976 257 30 

Cañada 199 60 -

Otro 726 26 2 

Fuente: Censo poblacil n y vivienda, 2002. 
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Combustible para cocina 

Cuadro 1'0. 10 Combustible para cocinar según municipio en área de influencia del Parque 
1 Nacional del Este, 

l\lunicipio 

Total aí-. 
La Romana 
San Rafael del 
Yuma 
Boca dt! Yuma 

Hogares 

2,193,848 
53,501 

4.784 
546 

Gas 
Carbón 

59,195 
49.259 1.464 

2.960 
1 

1.158 
390 -+8 

Ti o de combustible 

Leña 
No 

Electricidad 1 Otro Cocina . 
: 209.908 ISJ7 722 76.520 

1 

505 64 27 2,182 

468 7 190 
1 

88 10 
h1cnte: Ccn,o población, vi, iend,~1,_2_0_0_2_. --------------------~ 

Como se aprecia en el cuadro pcP,Ísle el uso Je leña y carbón. \Íendo grnve e">a -.ituación 
en lo-, ca-.o-. de San Rafael del Yuma ) Boca de Yuma JonJe ma.., de la m11ad de lo-, 
bogare-. u-.a e-.a-. fuentes de comhustihle. 

Se Jebe destacar positi\amenle el casL) de La Romana con una cle\ada cobertura U">ando 
ga"> propano y con muy baja demanda de leiht y carbón, si se loma en cuenta que nui-, de 
dos mil hogares e-.Lún ch.1..,ificado-, corno ··no -,e cocina'·. 

Para una mejortt apreciación del u-.o de leña y carbón, en el siguiente cuadro -,e presentan 
lo-. porcentaje, comparali\Os con el nivel nacional: 

Cuadro No. 11 U,o combu-.tible para cocinar. comparación <;i municipio y paí-. 
)()()') - -

1 l\Iunicipio Carbón Leña Total 1 % 
1 Total naí, 59.195 209.908 269.103 1 12.27 
, La Romana 1.-+6-l 505 1.969 1.68 

San Rafael del Yuma 1,158 468 1,626 1 33.99 1 

1 Boca de Yuma 48 88 136 1 2-l.9 I 
, 

1 ruente: Elaborm:1011 propia con dato, cen-,o 2002 

En lo-, Jato'> del cuadro c01Te">pondientc -;e aprecia. claramente. la -,ituac1on en cada 
municipio re,pecto del pe-.o que continú,t te111endo el U'>O de leña y carhón como fuente de 
combustible para cocinar. Con el 2..¡. y 33% Boca de Yuma San Rafael del Yuma C'>tán 
-.obre el porcentaje promedio nacional y como '>e indicó antes, la -,ituación de La Romana 
en e-.te a">pccto resulta aceptable, si bien e-.c indicador no se refleja en los asentamientos 
localizado-. en el territorio de la Isla Saona. 
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Población y pobreza 

Las comunidades de may( r relación con el Parque Nacional del fate son Bayahibe y Boca 
de Yuma, amhas pcrtenec entes a la provincia de La Altagracia y Mano Juan y Catuano en 
la Isla Saona. ambas corre-;pondientes al municipio y provincia de La Romana. 

Próximo a Bayahihe se unicaba un poblado ju,10 en e l lugar de donde se extrae el agua 
potable para la menciona, la comunidad y para los hoteles de la 1011a. Con el propó-;ito de 
proteger los acuíferos la 11.ona fue incluida en el parque a través de la Ley 202-04 y su, 
habitantes fueron traslada los en forma consensuada hacia Bcnerito ( Nuevo Padre Nuestro). 
que -;e ubica ahora en el cruce o entrada de Bayahibe en la carretera La Romana - Higucy. 
donde se les construyó un barrio con viviendas. calles asfaltadas. acueducto y escuela. 

Existe un lugar conocido ·omo el Valle de la Horqueta. que en algunos mapas aparece muy 
próximo al antiguo Padre Nuestro y con el nombre de Valle de la Orquesta, por lo cual, es 
probable que los datos qu, en el estudio del PNUD (basado en el Censo del 2002) aparecen 
para ese lugar en realidad corresponden al antiguo Padre Nuestro, ya reubicado. 

Cuadro No. 12 P·irque Nacional del Este: población en la zona de influencia 
Paraies Ho1rnres Pohlación Pobres total % Pobreza 

Mano .luan-Auamam \ 98 280 229 72.4 

Catuano 2 8 8 100 

Valle De La Orquestt 18 58 .+.1 72.2 

Bayahibe 387 12.14 482 42.9 

Boca de Y urna 546 2,01 , 
Fuente: PNU[) Es1udi1, \Ohrc pobreta 2005. con hase ..:c11-,o 2002. 

El cuadro de arriba pern ite apreciar la población localizada en e l área ele inlluencia del 
Parque Nacional del Este la cual está distribuida en cinco (5) parajes con b,~ja población o 
despoblados. También se aprecia. además del tamaf'lo de la población para cada comunidad, 
la condición de pobreza en cada una de ellas. Sobre est0 último se debe destacar el elevado 
índice de pobrern que c 1rac1e1-ila la zona (entre 42 y 95%) en los territorios con mayor 

población. 

En el caso de Saona, en ~I taller con los habitantes estos estimaron la población fija de la 
isla en 7 familias y 39 h~nitantes en Catuano mas 140 familias y uno, 350 habitantes Mano 

Juan. 

Los propios comunitarit-, del Comité de Desarrollo realizaron un censo para que esta 
información sea utilizad, en este Plan de Manejo. en la mi-;ma se li-,tan 151 propietanos o 
cabezas., de familias, de 1 )s cuales sólo 21 no tienen mejoras propias. y una población total 

de 580 per,ona-,. 



Los servicios básicos en las comunidades a nivel local 

El siguiente cuadro prc-.enta la ncce-.ídad en cuanto a servicios básico.., para lo-. hogares 
localizados en la-. comunidadc" situada, en el área de influencia del parque: 

Cuadro !\o. 13 Parque l'iacional del fate: % de hogares con necesidad acceso servicios 
básicos or comunidades se ún servicios, 2005 

Población Servicios 
p ara1es 11 ogarcs a 1 an es H b·t t G as A .gua s ·t . , amano , L llL B asura 

1 Mano Juan- 1 

, Adarnana) 98 280 1 15.3 94.9 37.8 , 8.2 1 .. ig 1 

' Catuano 1 1 81 () 100 o () 100 1 

Valle De La 
1 

1 

58 
1 

61.1 
1 

50 1 Orque,ta 18 94.4 55.6 4-l.--t 
Bayahibe 1 .,87 1 12.,4 i 17.6 1 12.9 19.6 ·' 1.8 7.2 . 
Boca de Yuma 5-l6 2.013 1 1 1 1 

; PNUD fatudio ,obre pobreza 2005, con base en censo 2002. 1 

En materia de ,ervicios bfo,ico..,, ,e de-.tacan los ,iguicnte\ a-.pectos: 

En primer lugar se debe destacar que resulta eleH1do el porcentaje de hogarc.., con 
ncce..,idad del servicio de gas propano: hablar de un ls<k para Mano Juan y un 17<.it para 
Ba)ahihe, supone generación de alguna presión sobre recurso, que en gran medida -.,ólo 
pueJen se obtenidos del bosque situado en el área protegida. 

Como se ha documentado por diferente<, mec.hos. el tema del agua potable e.., un asunto muy 
grave: exceplo en Bayahibe en estas comunidades prücticamcnle no hay :servicio Je agua 
potable} en el ca-.o Je Bayahibc e l déficit del -.ervicio afecta el I Yi, Je lo-. hogare-,. 

La falta Je -.erv1c10 -,an11ano alecta un número muy clevaJo de hogares: entre el 19 y el 
.56%. E-. -,orprendente que en Bayahibe ,e registre el 19<;,é dado el carácter de centro 
turí-.tico Je esta comunidad. 

El -,ervicio de energía presenta dcficih 11nportantes excepto en Mano Juan donJe se registra 
un ~%, pero se debe acot .. u· en c-,Le ca..,n que el ..,ervicio se ha deteriorado en I<.).., últimos 
ai'íos en, irtud de problemas de combu,tihle y mantenimiento de la planta. 

El servicio municipal de recogida de basura también es deficitario, siendo grave la situación 
en e<,te aspecto para Mano Juan ) Valle de la Orque..,ta. territorios locali1ados en la bla 
Saona, donde no hay opc1one-. alternativas para la di-.posición final e.le desechos dado lo 
limitado del LerriLOrio. 
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A conlinuaci6n se prcscnt, la situación de las comunidades según la percepción compartida 
de los mismos hahitantes, orno se pudo extraer de los talleres participativos. 

La población 

Zona de Boca ele Yuma: La mayoría de los hahitantc, 1.,on nativos. hay pre-.encia de 
haitianos itinerantes en la, gricultura y algunos inmigrantes europeos. 

Bayahibe: La generalida I de la población residente está compuesta por inmigrantes 
extranjeros de procedenci· diversa: noneamericanos. europeo-. y haitianos. 

Isla Saona: Existen famili ts originarias, tanto en Mano Juan corno en Catuano. Luego del 
despegue turístico del Par ¡ue hay una pohlación que pernocta en los sitios de concesiones. 
de manera permanente, en viviendas improvi,adas, aparte de la población flotante que entra 
diariamente a dar divcc os tipos de servicios a los turistas, dentro de la.., distintas 
concesiones. así como otr )', que vienen a la venta de artesanía.., y otras ventas ambulantes. 
Existen pocos extranjeros 'n condición de hahitante, permanentes. 

Economía 

Las actividades econ6mic, s que :-.e realizan en las comunidades se indican a continuación: 

Boca de Yuma. San Raf· el y La Playita: Predomina la pesca, la agricultura, apicultura, 
ganadería. tu1ismo. comer 'io. empleos públicos y coco en Palmilla 

Bayahihc: El turismo os rvicios relacionados con e..,te, comercio, pesca, empleos púhlicos 

y privados. 

En la Isla Saona los comu 1itarios se dedican al servicio del turi:-.rno y venta de artesanías, le 
..,igue el cultivo del coco, !a pesca y agricultura de subsistencia. 

La tecnología de pesca p ·cdominante utili1.ada por los pescadores nativos es a11esanal, en 
todas las comunidade!->. e m uso de nasas en Saona. Denuncian la incursión permanente y 
creciente de muchos pe cadores de La Romana y Boca Chica. Tamhién denuncian la 
presencia de pe,cadore.., n rnm1.., prohibidas como la Bahía de Las Calderas y en horarios 
nocturno, con el uso ele a1 e-, prohibidas. incluyendo el uso de arpones. 

Acceso a la tierra 

Zona de Yuma: Una p irte es propia con título. otra es mediante asentamiento. un 
asentamiento agrario en ~an Rafael del Yuma y C'\Íste un grupo de ocupantes sin título. 

Zona de Bayahibe: Una p rte de la pose..,ión de la tierra es propia con título~ y la mayoría de 
las po-,csione.., carecen de ... aporte legal. 



Saona: Existen propietarios de tierrns con títulos. viviendas propias en Mano Juan y 
Catuano. ocupantes con antigüedad sin títulos y ocupantes recientes originada por la 
pre:-.encia del personal que da servicios en las playas concesionadas y que pernoctan en 
inapropiado-. alojamientos. incluso algunos con alojamiento en vivienda:-. de concreto. 

Turismo 

La activiuad turística en Boca de Yuma es baja. Los extranjero" visitan la cueva Je Berna. 
lo:-. nacionalc" vi.,itan la Ría de Yuma. 

En Bayahibe es muy alta esta actividad. Visitan las zonas de playa" concesionadm,. 

A Catuano vbitan muchos turistas y hay concesiones en el mismo lugar, en cambio en 
Mano Juan. que tiene mayor población, el porcenlé~je de turi-.tas que llegan es muy bajo. 

En general, lo:-. turistas que visitan no tienen contacto con la comunidad y lo, comercio:-. 
locale:-., o es mínima la interacción. En consecuencia. son muy reducidos los beneficios que 
recibe la comunidad por concepto de las operaciones turísticas del pmque. tamo en 
Bayahíhe como en Saona. 

Otra fuente de ingresos económicos la constituye el envío de remesas a esas cornunidacle.., 
por parte de lo.., emigrados. 

Relación parque- comunidad: aspectos positivos 

Como re-,ullado de la relación que establece la comunidad con el área protegida, el parque 
recibe algún beneficio como -,e indica a continuación. 

Tanto en Yuma corno en Bayahibe, existe una red de organiLaciones con conciencia 
ambiental lo cual es un factor a favor de la preservación del parque: las comunidades 
aportan personal p,.u-a la gestión del parque, que al provenir de las comunidade-; 
puedcreali:1ar su.., funcione!-. con mayor propiedad; las propias comunidadc.., se erigen en 
entes de vigilancia frente a las infracciones a la ley y constituyen un ente de prevención y 
control de incendios. En el pw,ado ha sido importante el aporte logístico ofrecido por 
hoteles y comercios ante eventos como incendios y otras amenaLa:-.. 

Los pobladores consideran que ellos han jugado un papel importante en la conservación de 
los recursos, a pesar de haber sido los más afectados por las medida<, adoptadas por las 
autoridades re!->ponsables del área. Dicen que respetan las regulacione:-. del Parque. 
denuncian cuando se producen infracciones y apoyan cuando ocurren incendios forestale:-.. 

Clima: 



En la zona de influenciad I Parque Nacional del Este predominan temperaturas de medias 
a alta<s la mayor panc del a 10. con mínimas que rondan los 2...J. 0C' y máximas de hasta 37 
ºC. 
Las precipitaciones regisln n un promedio de 1,250 mm anuales para San Rafael del Yuma. 
1.016 mm para La Roman, y 1.373 para Higucy. 

Zonas de vida: 

i 
H I' 

1 , . 

En el territorio del parq 1c ..,e di-.,tinguen tre-., n) zonas de vida. El Bosque Húmedo 
Subtropical ocupa el 66 r; del territorio del área protegida (27,392.89 kn/). ocupa la parte 
central desde el límite nor e hasta el límite -,ur, incluyendo la mayor parte de la Isla Saona. 

El Bosque Seco Suhtropic 11 ocupa toda la porción más oriental del parque desde la línea de 
cosla hacia tierra adentro· repre'>enta el 25.86% ( 10.732 km

2
). Finalmente, la zona de vida 

del Bosque Húmedo de ransición a Seco ocupa toda la franja cmtera occidental del 
parque, tanto de la penín, 1la como de la isla, y representa el 7.32o/r del lerritorio del área, 
unos 3.037 km:!. Esta zom de vida fue la más afectada con el cambio introducido por la Ley 
202-04 que declaró Área 'acional de Recreo la franja costera occidental del parque. 

Cua<lro I ➔ Z1111a~ de Vida del Par ue 'Ja..:1onul del ble. 

Zon. s de vida Has <'Ir 

Bo~t ue húmedo Suh1rnp1..:ul 27.l.9'.UN 66.0 1',; 

Bost uc húmedo de 1r .. rn~i..:1<Ín ·1 ho~( ue ,cc11 Suhlro 1ical 1.037.1 O 7 .12'it 
10.732 .. 16 25.l'W,í 

Lagn~ v lagunu, 

TOTAL -ll,498.57 

24 



Fuente: Elabora<.:i6n ro ia a 1anir de Atlas Je RL'L'LJl'sos Naturales (DIARENA, 2010! 

Esta área protegida se encuentra ubicada en la porción suroricntaJ de la Llanura Cm,tera 
Arrecifa! Oriental de la República Dominicana. formación geornorfológica que se extiende 
por la costa sur del país, desde la desembocadura del Río Ocoa ha-,ta el extremo oriental de 
la isla. Se originó en depósito-. de sedimentos marinos antiguos 4ue se com,olidaron con el 
calcio proveniente de los restos de animales marinos. emergiendo posteriormente. Se 
lfo,tinguen en ella varias terrazas marinas y farallones. 

Está constituida por caliza arrecifa! del Pleistoceno de la era Cualernm·ia. Los ríos 4ue 
recorren esta llanura. en general. van encajonados en desfiladeros roco:-;os (Soco, Chavón) y 
tienen poco-. meandros cuando se aproximan a la desembocadura. El tramo Santo Domingo 
- San Pedro carece de corrientes superficiales, pero en cambio tiene varias surgencias o 
lagos subterráneos que emergen en cavernas como el caso de los Tres Ojos al Este de Santo 
Domingo. También se registran ríos subterr..ineo, rnmo el Brujuelas que desemboca en 
Boca Chica. 

La porción correspondiente al parque es plana, con un farallón que corre unos 1,000 metros 
tierra adentro, paralelo a la costa occidental, definiendo una terraza marina. 

Las rocas son calizas o calcáreas y abundan las cavidades, tanto en el farallón como en la 
terran1. la mayoría de gran desarrollo de los elementos interiores y con presencia de arte 
rurestrc indígena. 

La costa occidental esta constituída por playas de arenas, interrumpidas en ocasiones por 
acantilado.., bajos, seguidas mar adentro de una plataforma poco profunda. En tanto la costa 
oriental del parque está conformada por un acantilado con alturas medianas a altas y 
pequeña'-> ensenadas con playas de muy reducida extensión. La costa sur del pmque que da 
al Canal de Catuano que divide la penírn-ula de la Isla Saona. es en cambio pantanosa, con 
lagunas costeras y manglares. 

Los sucios son prácticamente inexistentes, com,tituidos por pequeñas acumulacione!--> de 
sedimentos sobre la!-> concavidades de las rocas. Son superficiales o poco profundos. 

La hidrología del territorio de este parque es fundamentalmente subterrúnea. sin corrientes 
1,upcrficiales. 

Si bien no cuenta con ríos superficiales, '->e cuentan por cientos los lagos subterráneos o 
sub,uperficiales. constituyendo uno de los acuífero!--> más importantes del país. con agua que 
aun se conservan -.in intrusión salina importante y del cual se suplen Bayahibe y todos lo!-> 
hotele..., ubicados en esta zona. El Estudio de Conocimiento y Percepción de TNC/USAID 
(2012) estima en US$ 1,027,441.00 al arfo el valor de la provi .... ión de agua. 



El Parque Nacional del E te es un tesoro por los pais,~jes naturale" que en el se conservan. 
Su relieve exten,amcntc )!ano no resulta monótono por la diversidad de escenarios que 

ofrece. 
La península, la isla, el ca mi que separa a ambas y las muy diferenciadas costas este, oeste 
y sur con,tituyen un conju 1to de peculiar atractivo. 

El bosque LUpido que cutre como una alfombra tanto la pcnín'-iula corno la fsla Saona es 
también motivo de admire ción, '-iobre todo por el contraste de su verdor con las tonalidades 
de anti que ofrece el mar ¡ue lo rodea. 
Las playas de la costa oc. te de la península y de la isla. de arenas blancas que intensifican 
el contraste entre el verde del bo<,que y el azul del mar. Los acantilados altos de la costa 
oriental que brindan un p· isaje agreste y absolutamente distinto al anterior. 

Todos estos elementos res ltado.., por un sol brillante que predomina todo el año. 

El área del parque presen a una gama de eco"i"tcmas naturales que incluye: i) ecosistemas 
terrestres, ii) ecosistema. cos.tero'-i y marino..,. Siguiendo e interpretando los estudios de 
TNC ( 1997) y García et a (2002) los ecosistemas terrestres presentes allí son: 

• Bo,que latifoliado semi 1úmedo 

• Matorrales. 
• Sahanas de humedales . alobres. 
• Humedales de agua dul -e. 
• Zona ele e,casa vegetac ón sobre sustrato rocoso. 

A continuación <.,e pres nta la estructura y cornpo..,ición de los ccos.istemas terrestres. 
basado en las cicscripcion 's de García et al (2002). 

Bosque latifoliado semi 1úmedo: Este ecosistema ocupa la mayor extensión del parque y 
se caracteriza por la pre cncia ele una vegetación de más de seis (6) metros que crece 
mayormente sobre '-iUStra o rocoso y con especies semidccíduas como el almácigo (Bursern 
sinwruha) y la caoba (S1 ,ieta,ia nwhagoni). Ocupa la parte central y suroeste del parque y 
entre las e<.,pecies arhóre·ts más abundantes firuran: Clusea roseo. Coccoloha divers(f'olia, 
Metopiwn hmrnei, almác go (Bursera sinwruha). Sidero.ry/011 salidfálium. gri-gri (Bucerns 
hucudas), guayacán (Cu acwn (~fjú'Cinole) vera (Guaicucwn sanctum). Ccorea coria.\ea, 
Gymnathes lucida, 1\myrn e!em{fera y quiebrahacha (Kru.giode,ulronferrC'wn). Contiene un 
estrato arbustivo denso uc no sobrepasa los tres (3) metros de altura y entre sus especies 
más frecuentes tenemos Psychotria nervosa, Picrmnnia pe11w11dm, Eugenia ligustrina, 
Randiu acu.leata. Exmtc1 w carihaea. Lr_..,-tro.rylum hrevi¡,es y el guanito (Trinax morrisi). 

El estrato herbáceo es re ativamctne e'icaso, compuesto mayormente por guáyiga (7.,amiia 
debilis). Pepemmia mu.~ 110/Uolia y A¡wlcia mona mira. Entre las trepadora y epi ritas se 
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encuentran: Distictis luct{llora, M(l(:fúdyena unguis.rnti. Toumejúrtiu voluhilis. Cappari.\ 
Jlesuo.rn. Stigmaphyllon emarginatum, GouwlÍa lupoloide.\, Se,juniu pophylla, Tillwulsia 
rernrrnta, Tillandsia Júscirnlata. Tillandsia usneoides. las orquídeas Hroughtonia 
domingensis, Tolumnia mrieiara y Poliswchya foliosa. 

Existen uos (2) variantes del bosque laLifoliado <.;emihúmcdo: i) bosque alto sobre roca:-­

calizas, ii) bosque latil'oliado en humcdalc:-- ..,obre roca:- calcáreas. El bosque alto sobre 

rocas calizas puede alcanzar una altura de hasta 20 metros y se encuentra poco alterado, 

s;iendo las e:-,pccic'> arbórea-. má:-- frecuentes: gri-gri (Bucidas hucera), Coccolobu 

diver.,·(fúlia, Ottosliulúa rhodox_v/011. Ce/ti.\' trinervia, Sideroxylon foetidissimum. 

Calypfralllhes pallem·, guayacán (Guaiarnm ld/l'ici1wle) y vera (Guaiarnm swzctum). 

El bosque latifoliado en humedales sobre rocas calcáreas alcanza una altura entre cinco 
(5) y 15 metros y se desarrolla en LOnas inundahles de manera periódica. Su estrato arbóreo 
e:--tá compuesto mayormente por: gri-gri ( Bucidm hucaa), cotinilla (Metopium hmrnei). 
palma cana (Su/mi ca.rnarinum) y Gyrmumthe.\· lucidas. También puede aparecer allí el 
mangle botón o falso mangle (Conocar¡ms erectus). 

Matorrales: En el área del parque existen tres ( 3) variantes de vegetac1011 arbustiva o 
achaparrada: i) matorral sobre roca calc..írea, i i) matorral enano costero, iii) matorral en 
agua :salobre. En el matorral sobre roca calcárea suelen estar presentes especies como el 
uvero ( Cocoloba dirersijó/ia), alelí (Pfumeria ohtuso), quiebrahacha (Krugiodrndron 
ferreum), almácigo (Bursera simaruha), vera (Guaicac11111 .wmctum), guaconejo (Amyris 
elem~fem) caya amarilla (Sidcroxylonfoetidissimum, Eugenia ligustrina y Eugeniafoe1iJa. 
El matorral enano costero presenta una vegetación achaparrada por la acción mecánica 
del viento y suelen encontrarse allí especies corno mangle bmón (Conocar¡ms erectus), 
Borrichia arborescens. Wedelia calycina, Guapira brevipetiolara. Suriww maritinw. jina 
(Pitecel/ohiwn unxuis-cati) vera (Guuicucum sanctum), Eryrroxylum aerolatwn. En '>ll 

estrato herbáceo se encuentran /a guáyiga (Zamia dehilis) y el espartillo ( Leptoch/osi.\ 
virgaw ). El matorral en agua salobre está compuesto mayormente por el mangle botón 
( Conocar¡ms erectus) que crece de manera aislada sobre rocas calcáreas. 

Sabanas de humedales salobres: La vegetación dominante es de tipo herbfü:ca. compuesta 

principalmente por C/adium jumaicense y otras Cyperaceaes, así como también Poaceaes. 
En su-; bordes se reportan el almácigo (B11nera simaruhu), mangle botón (Conocur¡m.\ 
erectus) y pifia de puerco (Annmw glahra). 

Humedales de agua dulce: Varios pequeños humedales de agua dulce se encuentran en el 
parque, creciendo allí especies acuática como Elodea canadensis, lemna per¡msilla, 
Bacopa mon111ierii. En sus márgenes suelen encontrarse el gri-gri (Bucida huceras). 
Heliotropium indicum Capraria b(flora. Euxeniu .fóetida, Col'l'hom.\· si/iquosus y piiia de 
puerco (Annmw g/ahra) 

Zona de escasa vegetación sobre sustrato rocoso: En este ambiente dentro del parque 
exi:...te poco '>licio y la vegetación presenta una densidad de cobertura no más de cerca del 
l Q<½. Ali í predominan plantas herbáceas corno Panirnm asper.\um, tuna ( Opunlia dilenii ). 
Fimbristylis cymosa, Lippia nod!flora y Cyperu.\· sp. También se encuentran especímenes 
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ocasionales de uva ele pla 11a (Cnccoloha 111•;(era). gri-gri (Bucida huceras'), aroma (;\casio 
macracantlw) y mangle be tón (Conocar¡ms crc<·tu,). 

La descripción de la flora del parque sigue los estudios de García et al ( 2002). los cuales 
reportan 575 especies de plantas vasculares, distrihuidac., en 106 familias y 381 géneros. 
Las familiac., con mayo· número de C'>pccics '>0n: Poaceae (28) Rubiaceae (26). 
Euphorbiaceae (25). Orch diaccac (23) y Fahaccae (23). Con 10 e ... pccies cada una están 
Astcracaea, Bromcliaceac. Sapindaceae, Caesalpiniuceae, Convolvulaceac. C'yperaccac. 
Malvaceac, Myrtaceae y Vcrbenaceae. El total de e"ipccies de planta" reportadas para el 
parque representa el 10.20; del total reportada para la Isla Hispaniola. 
Un 9.8% de las plantas \ascularc::-. (53) del parque '-011 endémicas de la Isla Hi'>paniola. 
varias de ellas con caráct ·r '>ingular como ;;on: Eugenia _,,unw,w, el cotoperí (Meliccocus 
jimenc::.ii). Cuhwwla do ningensis. Heliotropium saonae. flor de Bayahibe (Pereskia 
lJtúsquellmw), cacheo de~ aona (P.\eudo¡Jhenix mrgentii). 
Eugenia yumona es un , rbu-;to aromático con di'>trihución restringida al Noroeste del 
parque y en Boca de Yrnna. c<.,lá considerada como amenazada. El cotopcrí (Me/;ccocu., 

jimcnez.ii) es un árhol frutal con pohlación muy reducida. cuya distribución se limita a las 
cercanías de Bayahibe. T, mhién cslÜ considerada como amenazada. Heliotropium swmae 
es una hierba postrada so )re roca costera. exclusi\ a del Parque. Asimismo, la distribución 
natural tanto del cacheo de Saona ( Pseudophenix sargemii) corno la llor de Bayahibe 
(Pereskia qui.\c¡uellana)s< limita al ürca del Parque. La baja población de ésta última 
conduce a preocupación p 1r su alto riesgo de extinción. 
Aunque no endémica, otn especie de interés especial presente en el parque es la palma 
Goussia atrenuatu. la cual era considerada endémica ele Puerto Rico. En los alrededores de 
la laguna Güele Ab,~jo, C arcía y Mejía ( 1998) reportan un individuo adulto y 59 plantas 
juveniles. 

Para la descripción de la fauna terrestre se sigue aquí el estudio de Evaluación Ecológica 
Rápida de TNC, 1997 y P 'rdorno et al, 201 O. La relación de especies pm grupos estut.liados 
se presenta en cuadro apa1 te. 

Cuadro 15 Especies <le ..iuna terrestre reportada, parad Parque Nacional del l: ,tc. Datos 
prnvenicme~ de TCN 11997) y Pcrdomo el al, 2010) 

Gruoo Taxonómico No. de Es11ccies Gruoo Taxonómico No. Esoecics 
lnvcrtt'hrados 

1 >100 Rcrtik-. 

Pcct', 
1 4 Ave.., 170 

Anlibio, 1 7 Marnífcm, (,1ivcs1re~l 7 

r-ucnlé: Elaborac11rn 111 )1)1a 

La relación de c-.pccics et démicas por grupo'> estudiado-, "iC pre ... enta en los cuadros 
siguiente'>. 

CuadrP 16 Relación de cspcctC' endémica, de in,cc1t1,. antih,o-. reportada, r,or TNC ( 1997) 

Insectos I Anfibios 
Adl'lfir gl'lwua 1 f:le111herotlactrlus 1vei11/wuli 
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Pcmilo murchwwide1 Ele11rhemdacrrl1ts fla1•e11s 
lv/ar¡¡esi.1 chirun t.leuthcrodact\'lu.1 {)rohole11s 
E11r\'lidc, zo1u11"Í11, 011eu11il11.1 dominicell.li.1 
A1wniu iwnmhae Elewhemdactrlu1 inontutu.1 
Puehi1 rnonac lile11themdw·rrl111 mrhaee 
Fucntc: U;ih11r;ic1<>n pnipia 

Cuadro 17 Relación de especies endémicas de reptiles reportadas por TNC (1997) para el Par<¡ue 
Nacional del Este 

Rcntilc~ 
/:,¡Jicrare.1 fcmlii Ano/is 1emili11e11r11.1 
L111cr11tc.1 1rriu111.1 Celesr111 cosrutm 
Anril/of)hi.1 J)lll"l'ifím1.1· 11llrw1igl!r Celestu1 curti.1i.1 
Uromucl!r care.1/Ji 11ar11¡Ji11e11.1 Cvclura cor,111/a cornuru 
Uro111actT ox,•rhrinch11.1 Leioce{)halu1 lu11a!U1 
Ari.11eliger lar u'iocef)ha/11s f)eno1wtm 
fle111idac1,•ltts hmoki fwe1iunu.1 Saureia 1e11\0ide1 
S11/w,,rudal·f~·lus .1a1·age iuwli/loe11.1i.1 AmetVll chn·.rnlaemu 
Ano/is halearus lirmú,i/m :\111eira racnuiriu ro.,anwndlle 
Anoli.1 , ·h/orocrww.1 Ameiva tuenuiria 1·atra 
Ano/i.\ nbore.1 Thl'f)h/01 p11.1i/la 
h1.:ntc: Elaboraci1í11 propia 

Dos (2) especies de crw,táceos endémicos de la isla también se encuentran en el Parque 
Nacional del Este: el cangrejo paloma de cueva ( Cardiwnw guunhumi) y el cangrejo rojo 
( Gernrcinus liroralis). 

Varias e!',pecies de aves endémicas también son reportadas allí, entre ellas la cotorra 
(Amazona 1·emmli.\) y el cuervo (Corvus leucognuplwlus). El conjunto de hábitats 
prcsenle~ 1::11 el Parque hacen de esla área prOLegida una de las 21 Áreas Importantes para 
la Conservación de las Aves en la República Dominicana (Perdomo et al. 2010). En 
Cuadro anexo -;e presenta una relación de especies claves de aves que habitan en el PNE. 

\,J. Biodh t•r-,1d,1d co.,ll'1 o marina: 

Los ecosistemas costeros y marinos ocupan cerca del 40% de lo~ hübitats protegidos por 
el parque, siendo los más importantes de ellos los arrecifes coralinos. los manglares y las 
praderas de hierba:-. marinas. 

El área marina del parque bordea la península :-.ur-oriental de la Jsla Hispaniola, y rodea 
completamente a la Isla Saona. la segunda isla en tamaño del archipiélago que forma la 
República Dominicana ( Ley 57 l - 07). 



El área marina se extiend , en el lado este de la península, a una distancia aproximada de 
1.7 millas náuticas. mientr s que por el lado oeste, el límite se halla a I km, hacia tierra, de 
la línea de costa. 
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Mapa 4. Trazado al'l al del área marina del Pan1ue '-<adonal del Este. seJ!ÚII la Ley 202-0-f, 
Res 1ltado en azul más oscuro, d :írea marina del parque. 

Fuente. Sistema de Info ·madcín geográfica \tinisterio de \1edin .\mhiente ~· Recursos Naturales. 
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Como pane del proceso d actuali,r.ación del plan de manejo del Parque Nacional del Este, 
se ha preparado esta brev descripción de los ecosistemas costero-marino<; del parque, así 
como de su estado de con ervaci6n y amenazas actuales. 

Para preparar esta síntcsi , se han utilizado como fuentes los documentos y estudios más 
recientes llevados a cabo en el área, tomando en cuenta los c.locumentDs de la Evaluación 

Ecológica Rápida (EER) llevada a caho por Thc Nature Conservancy en el año 1996. así 
como otros estudios aus iciados por el GEF (Fondo de las Naciones Unidad para el 
Oc..,arrollo). el propio TN _, el BID y FUNOEMAR. 

La presencia o el funcio 1amiento Je un ecosistemas costero marino está estrechamente 
relacionado o es estrictamente dependiente de la dinámica oceanográfica de la región. por 
tanto. la, mareas y fa..., c wrientes marinas en el área del parque. son las responsables en 
última instancia de la apa ici6n de los ecosistemas que se describen. 

Las mareas 
En el litoral meridional dominicano la marea es de carácter mixto scmidiurno, con 
mnplitudes máximas de 0,67 pie.., (0.20 m). Sin embargo. se han reportado valores 
mayore!'-> durante la ocurn.:ncia de eventos meteorológicos extremos. 



Los dato-. para la descripción de reg1men de mareas en el área suelen tomarse de la 
estación 111areogrülica más cercana, correspondiente a la estación de la NOAA 9759938, de 
bla Monu. Puerto Rico 1Lat. l 8.074477"N y Long. -67.933055º W). 

Entre los meses de septiembre y octubre ocurren las pleamares nuís altas y entre los 
meses de enero y febrero las bajamares má.-. bajas, con una diferencia má:,,jma entre sus 
niveles medios mensuales de 0.65 pies (0. I 9 m). 

(Fuente: http//:e_g_i!iw'.->Ü l .nos.noau.gov/CQ-QPS/DataMAPJ 

La oscilación de marea, sernidiurna, presenta dos bajamares y dos pleamm·es en un período 
de 24 horas. pero ambas oscilaciones tienen di ferentc ampl iLud. 

Las Corrientes 
En esta región las principales corrientes están generadas fundamentalmente por e.l régimen 
de los vientos AJisios, existiendo un movimiento en dirección W y WSW (Corriente 
Ecuatorial del Norte), con una velocic.lad entre 25 y 30 cm/s. (Chiaponne. M: et aL 200] ). 
Sin embargo, Mol inari et al.. 1980, 1981, indican que la velcx-idad de la corriente 
ecuatorial alcanza valores entre 50 y 75 cm/s y antes de divic.lirse en do'.->. una parle hacia el 
norte (Corriente de la-; Antillas) y otra hacia el sur (Corriente del Caribe) de la isla en el 
Paso de la Mona (Costin, 1968: Metcalf et al., 1977). El Paso de la Mona tiene 
aproximadamente entre 300 y 400 m de profundidad y es importante por el movimiento 
-.uperficial de las aguas hacia y desde el Mar Caribe. Los patrones de circulación entre 
Pueno Rico y la Co-.ta Este de la República Dominicana son complejos. con fuertes 
corrientes de marcas en lo" 115 km de ancho del Paso de la Mona (Metcalf et al.. 
1977). 

En el Canal de Catuano. por lo somero de su fondo y el estrechamiento de la sección 
tranwersal. es de esperar que las velocidades de las corrientes alcancen valores mayore'.->. 
3.3.2. Los ecosistemas litorales 
Los ecosistemas litorales o costeros son los que se encuentran directamente expuestos a la 
acción del oleaje sobre todo de las mareas, y los organismos que allí habitan, así como la 
dinámica del ecosistema dependen de la alternancia de las condiciones, especialmente de la 
oscilación de la marea. Lo:-. mismos son los siguientes: 

Costa rocosa (acantilados). 
Está constituida mayormente por rocas calizas, de origen biogénico, antiguas terrazas 
arrccífales emergidas, y sometidas a fuertes procesos de intcmperismo y a la acción del 
oleaje y la marea. Aparecen donde las condiciones dinámicas intensifican lo<., procesos de 
erosión e impiden la acumulación de sedimentos arenosos. En el Parque Nacional del Este 
<,e encuentran local iwdas en la zona E'>te del paryue. bordeanc.lo La Gran Chorra, y en la 
costa norocci<lental de la Isla Saona, al centro sur. en la zona del Faro y así como en su 
e:-.tremo oriental. donde se encuentra la mayor ürea rocosa. 

Los primeros metros suelen estar habitados por organismo" con alto nivel de 
especialización, capaces de pasar parte del tiempo sumergidos en el mar. y parte expue!->tOs 
al aire. o -.obreviviendo en los charco!-> de marea. Lo'i grupos predominantes en este 
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ccm,istema son gencralrne 1te moluscos (fundamentalmente de los géneros Neriw. Liuorinll. 
Tcctarius, enlrc otro'>) y c u,tüceos. generalmente fases juveniles de los géneros. 

En la segunda línea. aun cxpue<;ta a la inlluencia de las ,alpicaduras del mar. pero no 
directamente a la <;ubida y dc:-,ccnso de la marca (a excepción de oleajes de tormenta). 
aparece una vegetación 1as1rcra, dominada por Sesuvium portu.lacasrrnm (verdolaga de 
costa). Borrichia arhores( e11s (romerillo de costa). entre otras especies. 

En este ccosi<;tema se pl celen distinguir una Franja rocosa desprovista de vegetación 
formada por un 'iUstrat< calizo. ahra'iivo conocido como diente de perro que conforma el 
borde de Lo<la la lern.11a c)stera, un Complejo de costa rocosa formada mayormente por 
plantas herbáceas y arbu tivas ele e<.,easo tamaño, que usualmente crecen achaparrada'> o 
raslreras. formación vegc al que se encuentra por toda'i las co,tas caribeñas que comparten 
el mismo tipo de sustr 1to roco,o calizo sometido a una intensa influencia marina. 
Finalmente, una franja c ,mpuesta por Matorral xeromorfo costero o Matorral sobre 
roca compuesto ca<,i e clusivarnente por e:-,pccies arbustivas o arbóreas que alcanzan 
escaso <le:-,arrollo por est ·és edáfico donde '-ie encuentran muchas especies típicas del 
bosque latifoliado, per. que no alcanzan en csla 1ona pleno desarrollo, debido 
fundamentalmente a qu se desarrollan sobre las fisuras roco..,a<, donde se acumula 
detem1inada cantidad de 11ateria orgánica. comúnmente conocido corno rendzina. 

Costa arenosa (playas). 
Desde el punto de vista estrictamente fhico geográfico. una pi aya e<, un tipo de cosla 
acumulativa. caractcrizaca por la acumulación de ,edimcntns, y por una pendiente y 
granulometría de los scdi 11entos estrechamente relacionados con la energía del oleaje que 
incide -.,obre la co,ta. Est es quizüs, uno de los ecosistemas müs dinámicos y frágilc:-, de la 
zona CO'>tera, que depend del delicado equilibrio de fuerzas que mantienen el balance de 

ingreso y pérdida de sedin ClllO'->. 

Las playas del Parque I acional del F,-.,tc están con,tituídas. casi absolutamente. por 
sedimentos biogénicos, ·, decir arena originada a partir de la de:-,composición de lo:-, 
e,quelctos calcürco-., de 1 ::>s corales. algas. molu'iCOs y otros organismos marinos. Esto se 
debe a que en las ccrcanÍ'ls del parque no existen ríos que aporten cantidades significativas 
de sedimentos terrígeno'>. Estos ,cdimentos se caracterizan por su color blanco o blanco 
crema. de granulomeuía ·w·iable, según el grado de ex.posición de la playa al oleaje. pero 
en <,entido general precio, 1inan las fracciones menores <le 0.25 mm en casi tocias las playas. 

Figura 3: Pla)'a bajo explotad ,n turística 
en la Isla 

Este ecosistema está dominado por una comunidad 
ele organismo<, de muy pequeño tamaño. entre 2 mm 
y 20 mm, pertenecientes a la-., fraccione:-, del 
meiohentos y macrobenlos. dominados por 
nematodos y crustáceos Je di fercnles grupos, 
muchos de lo-., cuales forman parte de la cadena 
trófica de organismos de la megafauna. 

Las playas de arena constituyen el ecosistema más 
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demandado del Parque Nacional del Este, que posee algunas de las playas 1rnb valiosas del 
país, desde el pumo de vista de explotación turística. En e'>pecial. en la bla Saona se 
encuentran algunas de las mejores playas de la República Dominicana, sin embargo, es 
necesario recordar que éstas constituyen también ecosistemas cmacterizado'i por un 
delicado equilibrio. Entre las playas 1mis visitadas se encuentran la de Caluano. la Playa del 
Griego, Mano Ju .. 111 y El Canto de la Playa, todas ubicadas en la costa sur de la isla. 

Manglares 
Los bosques de mangles o manglares. como también se les conoce, son ecosistemas que se 
distribuyen en las costas bajas de los países tropicales. Estos son de los eco-_istemas de 
humedal m:.b imponantes desde el punto de vista ecológico, tanto por su productividad 

- primaria, la hiodiversidad de especies asociadas a ellos, asi 

/Jah,n de 

como también por 
servir de refugio a 
los pnmeros 
estadios del ciclo 
de vida de 
muchas especies 
bentónicas o 
demersalcs de 

importancia 
comercial. 

El manglar está constituido por cuatro t4) especies de árboles que se distribuyen 
estratificadamente en relación con la exposición al mar y la penetración de la marea. La 
primera de ellas. cnlrando al bosque desde el mm. es Rhi::oplwra mangle, el mangle rojo. 
que -.e caracteri;,;..1 por la presencia de raíces aéreas o zancudas que Je permiten adaptarse a 
los cambiantes niveles del mar por efecto de la oscilación de marea. A continuación se 
presenla el mangle blanco A \'Ícennia !{erminans. 

1 
d 

' Figura 4: Mang ar e Bahia de las Calderas, se observan 
cuyos ürboles alcanzan mayor altura y diámetro arboles de Rhizophora mangle en la linea de costa. 

de tronco, luego se encuentra una franja de 
Lagunrnlaria racemosa, el mangle negro, que e-. fácilmente distinguible por las pequeiias 
raíce::, que emergen del sustrato y finalmente, la más interna de lm, especies es el mangle 
botón. Conocarpus erecra, que puede sobrevivir en aw,encia casi total del agua de mar, y se 
le encuentra también en suelos arenosos y rocosos, aunque en ello-_ -.,uele alcanzar menor 
desarrollo. 

En el Parque Nacional del Este, el manglar más importante se encuentra en el sur de la 
península que forma la parte mayor del parque, y especialmente bordeando la Bahía de Las 
Calderas. un acuatorio ele poca profundidad que constituye el área núcleo de los 
ecosistemas marinos del parque. 

En la Evaluación Ecológica Rápida realizada por The Nature Conservancy en 1994 (Vega. 
M. et al. 2000), se diseñó un mapa de vegetación del parque. que incluyó las formaciones 
vegetales de Bahía de las Calderas. En el año 201 O. la Fundación Dominicana de Estudios 
Marinos. con el auspicio de TNC. realizó una revisión y ac1ualización del estado y 
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cobertura del bosque de mangle, y de las demá, formaciones vegetales de la bahía 
utilizando técnicas de marejo de imágene .... Je ,atélitc. 

Como puede obscrvar,e en el mapa de 
la figura anterior la dist ihución de las 
rnrmacioncs vcgctalc-. e la que ,iguc: 

Bos ue ele Costero 
ermanentemente que 

constituye la parte del 
perímetro de e Calderas, 
conforma una vegetac ón boscosa, 
absolutamente dominada or el mangle 
rojo Rhi::.oplwra num¡:;le, a mayor parte 
del manglar denso se ercuentra en al 
bode sur de I a bahía, a. í como en el 
s;ector noroccidcntal. Fig. 5 i\f¡¡pa ele ,·egct.aci1ín ele Bahía de Las Calderas, en 

verde oscuro la extensi6n del hosque de man¡!les. 
Fuente: Informe térnico Proyecto l'SA 10-DST A-TNC-fl',-¡DMA R. 1011. 

Matorral de humedal de a ua salobre. Esta formación ocupa una considerable 
extcn,ión en I o.., m á r ~ene.., este y norte de la bahía de Las Calderas. Se caracteriza 
por la presencia y domin~ ncia de planLas herbáceas y arbustiva<,. hidrófilas y halófila<,, que 
..,e mezclan con relictos o )cqueñm, parche.., de mangle de distint..,.., altura y diámetro. 

3.3.3. Los ecosistemas m rinos 

Los ecosistcrm1<, marino, on aquellos que se encuentran permanentemente surnergiúos. en 
la parte marina del Parque Nacional del Este. Se localiLan los ..,iguientcs;: 

Praderas de hierbas ma inas. 
Las praderas ele hierbas r 1arinas con..,tiluyen uno de los dos ecosistema~ permanentemente 
sumergidos de mayor imi 011ancia, y se encuentran ampliamente representados en el Parque 
Nacional del Este, en e pecial en el Canal ele Catuano. donde se presenta formando 
di..,tinto.., biotopo, o faci ,, en relación con la abundancia/dominancia de la fanerógama 
marina Tulassia testudinu n o del alga clorofícea Halimeda incrassata. 

Las más extensas de e<,U.\<, formaciones -.on las ,iguienles: 

Fondos arenosos con pi adcra, de hierba.., marinas Jominada.., por 71wlas.,il1 testudinwn 
(Seibadal/alga,). Este ecc sistema \C encuentra muy extendido por el interior del canal. y 
constituyó el 80% de las muestras realizadas. T testudinum presenta un dominio absoluto 
del cco..,istema (Foto 4),) junto a ella crecen. algunas especies de alga,. fundamentalmente 
clorofíceas, entre la<, que predominaron Halimeda incra.,safa, Batophora oerstedii y varias 
e-.,pecies del género Penic llus. 
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En cuanto a la fauna bentónica. como resulta común a este tipo de ambiente aparecieron 
algunas especies de herbívoros. fundamentalmente erizos (Tripneusres re11tricos.rns), la 
estrella de mar (Oreasrer reticulaws) y el molusco Fasciolaria tulipa. Llamó la atención 
la abundancia de coral de dedo!> Porites porites y la esponja Chondrilla ,wcula en 
algunas /Lrnw, del seibadal. 

Fondos arenosos cubiertos completmnentc por Halimeda incrassta: en una de las 
estaciones monitoreadas se encontró un biotopo con una densa población de algas verdes 
de esta especie, completamente calcificadas hasta alcanzm apariencia de roca (Foto 5 ). 
en lo!> que se encuentra T testudinum muy dispen,a. aparecen también gr:rndes parche!> 
ocupados por esponja'> (Aplysina.fúlva), y corales Porites porites. 

Foto 5. Imagen del biotopo de fondo blando, arenoso. con 
cobe11ura de algas y esponjas. aunque de ap,u-iencia rocosa, 
está completamente dominado por plantas muy 
desarrolladas y calcificadas de Halimeda in-crassora y 
Penici!lu., sp. 

Las restantes biotopos identificados. pero que se encuentran mucho menos extendido en el 
interior del canal son los siguientes: Fondos arenosos desprovistos de vegetación o con 
parches muy aislados de seibadal o algas. Fondos arenosos con parches de seibadal. 
Aparecen en pcquer1as extensiones en el centro del Canal de Catuano. Pequeños parches 
dominados absolulamente por T Testudinum y Fondos arenosos con algas dispersas. 
Conslituye, junto al hiotopo anterior una pequeña franja formada por áreas de extensión 
vw'iable ubicadas aproximadamente en la línea media o central del Canal de Catuano. 
en las que se encontró con bastante frecuencia Halimeda monile, Eucheuma is(fórme, 
Dyctiota dimricata y varias especies de Ai·rainvillea y Penicillus. 

Arrecifes coralinos 
En la República Dominicana. no abundan arrecifes de barreras tan extensa-, y bien 
constituidas, -,alvo el arrecife que bordea la plalaforrna insular en la co-;1a oriental, en la 
/Ona de Macao a Punta Cana y Montecristi (Geraldcs, F, 1996). Sin embargo. los estudios 
de los arrecifes coralinos dominicanos han sido relativamente abundm1tes desde la década 
del 70. 
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En la evaluación de la EE 
indican en el mapa. 

199-l-, se estudiaron los arrecifes del PNE. entre ello<, lo" que se 
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Fig. 7. l lbicación de los a recifes dd PNE c'itudiados durante la Evaluación Ecológica Rápida 
(EERl de TNC en 1994. Se re ·alta en rojo, el arrecife estudiado en este monitoreo. Fuente: Chiappone, M. 
et al, 2001. 

Los arrecifes coralinos le) Parque Nacional del Este, se hallan en diferente estado de 
conservación. de todos 1 )s arrecifes e-.tudiados en este período. lo-. mejores con-,crvados 
corresponden a arrecifes nás profundos (entre 15 y 25 m de profundidad) ubicados al Sur 
de la !-.la Saona. frente a unta Cacón. Esto-. ,on arrecifes de espolón, en los cuales. a pesar 
de que la cobertura coral na no es '>ignificativamente alta y la presencia de corales blandos 
y esponjas sí lo cs. el cst tdo de salud de las co lonias de corales e<.clcractíneo,. así como la 
riqueza de especie.., de e te grupo es mucho mayor que en otros arrecifes monitoreados en 
el parque. 

Foto 6 Foto7 

Los más recientes rnucst ·eos realin1dos en lo-. arrecife-. ubicados al sur - sureste de la Isla 
Saona. espec ialmente lo an-ecifc.., de barrera que bordean las playas de Mano Juan y El 
Canto de la Playa, e incl ..,ive las playas más orientales que estas dos, y que ',C encuentran 
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completamente fuera de la influencia directa de la actividad turística. revelaron 4ue la 
superficie de los arrecifes, especialmenle de los más somero..,_ se encucnlra prácticamente 
cubicrla por sedimenlos y algas (Fotu 6). en e-.pccial. las barreras de arrecife-. má-. :-.omeras, 
ubicadas entre I y 5 m de profundidad. 

Dentro del Parque Nacional del Este Jo.., arrccif es que reciben mayor visitación por pan e de 
lo-., bu1,os recreativos en excursione-., organintda-., por los cinco (5) ccnlros de buceo que 
operan en el ürea son: el denominado Shark Point (por la frecuente presencia de Liburones 
de arrecife y tiburones gata) y que es uno de los sitios de muestreo del proyecto Caricomp, 
1997: y los arrecifes de las paredes y la barrera de arrecifes de Isla Calalinita. Lo-, otros 
silios de visitación intensa por los centros de buceo se encuentran en el Área Nacional de 
Recreo Guaraguao - Catuano, y el Santuario Marino Arrecifes del Surc!->te. 

En cuanto a mamíferos marinos, cabe indicar que durante lo'.'> casi seis (6) año-., de 
investigación que la Fundación Dominicana de Estudios Marinos ha realizado en el parque 
se han observado seis (6) especies diferentes, cada una de las cuales con patrones de 
componamienlo y distribución distintos, así como también frecuencia de ob!->ervación 
dislinta. que serán de'.'>critos a continuación. 

Cuadro No.17 Mamíferos marinos presentes en el Parque Nacional del Este 
ORDEN FAMILIA NOMBRE COMUN NOMllRE STATUS 

CIENTIFICO 
CETACEA Delfín Nari, de BtHclla 1uniof).\ rruncuttü Menor nrcrn;unacilÍn 

Del fin l\1anehadl) del Srmel/aj1m1tali1 Delicicncia dc datos 
Atlántico 

Ddphin1dae Ddlin tk R1sso 1-eresu uttcnuulu Ddic1cnte tk dato~ 
Caldcrún dc aletas Glol>iceplwlu Dcficicmc de dall>'> 
corta~ o halle na piloto mm-r11rhynch11.1 
de aletas corta-. 

Balacnoplcri<lae Balkna jorobada Meiupteru Preocupac11ín mcmH 

1101·uea11~lilll' 

Phy:,etcridac Cachalo1e f>hneter Yulncrahlc 
nwcroceplw l l u .1 1 

SJRENIA Manatí Tric/1echus mmwflls Vulncrahlc 
Fuc•nte· FUNDFMAR 

La:-. especies de mamíferos marinos reportadas en este período, tienen una frecuencia 
diferente de avistamientos. Las dos especies de delfines, T. Tmncatus y S. frontali.\, tienen 
poblacionc'.'> rc<,idente'.'> en el área del parque. En e-.pecial, los deltines nariL de botella. de 
los que ya han sido identificados má!-> de 150 individuos, di!->tribuidos en cinco (5) grupos 
sociales bien diferenciados por la frecuencia de avistamiento (Lancho, P y Sellares, R, 
lnforme Técnico de Proyecto BID). Dos (2) de estos grupos, y en especial un pequefío 
grupo de sei!-> (6) delfines pueden ser considerados re!->idenle!->. con alta fidelidad al sitio, 
mientras que los restantes se ob'.'>ervan con mayor frecuencia en períodos ele intensa 
actividad reproductiva. 

Los delfines Manchados del Atlántico. a pc-.ar de no haber sido lan intensamente 
estudiados porque usualmente se encuentran más alejado!-> de la costa, parecen residir o al 
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menos tener una poblaci1 n re1.,idcnte en el área. en especial, al Suroeste del Canal de 
CaLUano. 

La hallena jorobada (Me,i,aptera novaeangliae) ,e comporta como un vi...,itante ocas,ional 

durante la temporada inv rnal, e"pecialmente en lo" meses de enero a marzo. en los que 
han llegado a avistarse ha, ta 6 veces. casi ,iempre individuo.., solitarios, aunque también 1.,e 
han ob...,ervado madre.., con crías. 

Las ballena" piloto:-. ( ,lohicephala nwcmrhynchu.,) y los cachalote1., (Physeter 
mw-roceplwlus) así com. el Delfín Risso (Feresa atten11atta) han sido observado sólo 
ocasional mente en el área. 

En el caso del Manatí (Tn ·hechus nw,wtu.\ rnanat11s) la .wna del Parque Nacional del Este 
aparece como el área de re..,idcncia de una pohlación considerable de manatíes, en la 
década del 70 del pasado -,iglo (Beli/tki y Bcli7lki, 1970, l. Bonnelly. com. pers.). Sin 
embargo. el número de av·stamiento de estos sirénido--. disminuyó notablemente durante las 
últimas décadas. ha1.,ta vo verse ocasionalc--. y muy espaciado..,_ No obstante, en el último 
año, la frecuencia de avist 1111iento de esta especie se ha incrementado. con la aparición en 
el últin-10 año. de al me os dos (2) individuos adultos que frecuentan la zona costera 
cercana al barco hundido t\tlanctic Princcss y a la caseta de la administración del Parque 
Nacional del E1.,te en Guar 1guao. 

El P,u-c.¡ue Nacional <lel Este contiene un patrimonio arqueológico de excepcional 
importancia para el estu io de la.., cultura--. prehispánicas, presentes en la isla de Santo 
Domingo. en particular. en las i<..,las del Caribe en general. Así mismo, ..,e localizan 

también restos arqueo! gicos perteneciente" al momento del contacto entre los 
conqui<;tadores europeos y lo,-. taínos. Este patrimonio ha de ser conservado e invcsLigado y 

'-,O]amcntc en los cas,os qu , '-Ca posible. preparado para formar parle de la oferta de turismo 
cultural presente en el pa ·que. El objetivo prioritario en el área protegida es siempre la 
conservación del bien cult ral. por lo que cualquier consideración de puesta en uso público 
del mismo debe, en prime1 lugar, garantizar la ab1.,oluta inocuidad ele la actividad en orden a 
la conservación del recur..,c . 

En el año 2009 fue elaho ·acto el Plan de Conservación para los Elementos Culturales 
del Parque por el Minist río de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el apoyo ele The 
Nature Conservancy, Alia za Dominicana para el Desarrollo Sostenible y la USAID. 

De los estudios realizados dentro del Parque Nacional del Este <.,C deriva el reporte de una 
sorprendente cantidad de 'iilios arqueológicos. Sin embargo, dada la complejidad de 
adentrarse en la intrinca a rna'.--.a forestal del área protegida, ,olamcntc se ha podido 
explorar una pequeña par e de la unidad de conservación . Por este motivo el listado que 

realizarnos e<., solamente na muestra de lo que aun no<.., queda por de,cubrir. ya que <;e 
estima que <..,olamentc ..,e h, rastreado alrededor de un 1 ()<7< de la 1.,uperficie del parque. 



Lm, objetivos culturale, de con-,ervación del P~U"4ue Nacional del E-,tc -.on Jo-, -,iguicnte,: 

• Caverna.., y ahngo-. con arte rupc-.trc: El área protegida cuenta con una concentración de 
sitio'> con arte rupe,tre prehi,púnico única en el Caribe. dada l:.i cantidad. la calidad, el 
significado ) el excelente estado de con..,ervac1ón del mi ... mo. Fundamentalmente. 
cnconl1a1110.., pla..,mado" en lo-. ..,o porte" pétreo-. m1tunllc.., pintura-., petrogl i fos, pictogl i fo, 
y bajorrelieve-.. Rc..,alla por -.u e,traord1naria 11nporlam:ia la Cueva de José \taría. al ,er 
una de la-. caverna-. con m,1yor número de p111tura-. a ni,el mundial conocida h,i...ta el 
momento. 

• Caverna.., y abrigos con resto'> arqueológico,: En gran parte de la, cavernas y abrigos 
pre..,entes en parque se localiLan restos arqueológico-., mucho, de ellos procedente.., de 
a-.enlam1cntos de grupos preccrámtCl>'> o de cerarni-,ta-, temprano". En alguno.., ca-.o-, 
incluso e,1os rc'>lOs e-.tán U'>OC1ados al arte rupe'>tre. situación que lo" hace presentar una 
importancia relevante a nivel de la región del Carihe. 

• Manantiale-, subtcrrüneos con rc:-.to-, arqueol6gico..,: Los dcpó,ilos Je agua \Uhlerrüneo-, 
presentes en el arca son muy abunJante'>. habiendo sido utili1,ado'> como fuente\ de 
aba-,Lecimiento de agua potable y lugares de culto por los habitante'> prehispánico'> de la 
tlma. l::.'>ta circunstancia hace que en muchos de ello'> ,e encuentren 1mport .. 111Le" 
dcpó..,11os de p1ctas arqueológica-, aun intacto'>. De,taca el Manantial de La Aleta. el 
sitio ritual que contiene la mayor cantidad de ofrenda" ue lm hallado.., en todo el Canbe. 

• Concheros: El prí'>tino estado de con,enación de la mayor parte de lo-. concheros 
e,istcntc" en la co'>ta del ürea protegida e, una característica de gran interé-, para lo.., 
1nvcstigaJore'> de la prehi,toria caribci'ía. Igualmente la potencia que pre,cntan mucho, 
Je ellos. como I<.)'> existente.., en la Isla Catalinita, los hacen LlíllClh dcn1ro uc los 
e-,qucma, arqueológico-. Je nuc'>Lras nhla-.. 

• Rc-.Lo,-, de .t,-,cntumicnlU-. prchi,-,pJ11i1,;u": D1..,pcr-.0:-. en luda la ..,upcrrícte del Parque 
'\;acional Jel L-,1e se encuentran lo.., restos de ,ario.., asentamiento'> preh1-,p .. ínico,. La 
,uce,16n de ocupaciones antigua'>. de'>de la época ue la<, primera-. m1gracione.., humana'> a 
la i'>la ha'>ta el contacto con lo" colonizadorc'> europeos. c..,tá documentada dentro de la 
unidad de con,ervación. Esta característica ,uponc una oportunidaJ única para poder 
e ... tudiar de manera ..,¡..,temática la preh1..,1ona Je la isla en el come,ro del Caribe. 

• Plata<, ceremo111ale..,: F \la\ c ... tructuras formad,i... por almeaciones de piedra, se localiDrn 
hien en el contexto de lo-, poblados o bien de manera aislada formando con.1untos 
ceremo111ale!->. Se de'>taca e<,pec1almente el conjunto de cuatro plata'> ceremoniale-, de La 
Aleta. único en la ¡..,1a, -,olamcnte comparable en La-, Antill,i... a dlh ..,itio'> localizados en 
Puerto Rico: fihe-, y Caguan .. 1. 



• Pccioc.., colonialec..,: Se co 10ce por ··pecio'· cualquier ohjclo -.umergido bajo el mar. In-., ríoc.., 
o loe.., lag:oc..,, como loe.., r ,stos de los barco'>. Se acumularon naufragios de principio-. del 
s;iglo XVI en lac.., aguas lel actual Parque Nacional del Ec..,te, han localin1Jo cuatro por el 

momenLo que constituy~n el mayor grupo de pecios de la época del contacto que se 
conoce actualmente en I Caribe. Igualmente la zona marina del parque cuenta al menos 
con los re-.tm, de otro barco del c..,iglo XVIII, concretamente en el arrecife de Cabal lo 

Blanco. 

El agua: De los acuífero<, del PNE -.,e alimentan los acueductos que suplen a la comunidad 
de Bayahihe y los hotelcc.., 1bicados en toda c..,u costa. Se considera de alto valor la cantidad y 
calidad de las aguas s;u Lcrráncac..,, aunque no c..,e encontraron e-.,tudim, detallados de 

valoración. 

Los paisajes y las playas de arena blanca: Conc..,tituyen lo<, Jo:-. clcmcntoc.., que c..,ustentan el 
alto atractivo turÍ<,tico de la /Ona. por lo que la vis;itan cerca de medio rnillon de turi:-.tas 

anualmente. 



IV. DINAMICA SOCIAL EN RELACION CON LOS ECOSISTEMAS Y VALORES 
DEL AREA PROTEGIDA 

1 ,, 1 ' 'l 11 1, l J~ l.. 1 h.. , d 

Se toman como referencia los mapas de Uso y Cobertura de los años 1996 y 2003 que eran 
los disponibles y se recomienda la realización de estudios más detallados y actualizadm. 

Cuadro ND.18 Uso y Cobertura 1996-2003 Parque Nacional del Este 
Uso y 1996 % 2003 % Dif. Dif 

cobertura (Hects.) (Hects) (Hects) (%) 
Cobertura 32,485.27 40.800% 33,488.04 -+2.0% 1.002.77 1.2% 
bm,cosa o 
natural 
Agricu!Lura 1.302.78 1.60% 324.19 0.4% (978.59) -1.2% 

! sub'>istencia 
' Matorrale" 7,32-+. l 9 9.209'c s,➔ 13.37 6.8% ( 1.910.82) -2A% 

Área marina 38,655.19 1 -+8.401¼ 39.708.22 49.8% 1.053.03 IA <½ 
vio acuática 
Arcas 

1 

26.43 0.00%, 860.05 1.1 % 833.62 1.1 % 
pobladas o no 
clasificadas 

79.793.86 1 79.793.87 100.1 % 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de DIARENA 
1 

En el rnadro anerior se destaca que el uso y la cobertura Luvieron pocas variaciones 
relativas en el período estudiado. Se obseva un ligero aumento de la cobenura de 1,002 
hcctareas ( 1.2 flc, ), en tanto que la agricultura se redujo en una proporcion relativamente 
igual en 978 hectareas ( 1.2 % ). Igualmente, la superficie con matorrales se redujo en unos 
1 ,9 I O lleclareal'> (2A % ) y e~ el cambio mtb notable, probablernnentc por de~arrollo del 
bosque ocupando superficies que se clasificaron anteriormente como matorrales. LOi'> mapas 
de má" abajo permiten una comparación visual de esta dinámica. 
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En la 1011a terrestre las pr siones y amcna1as son mucho menores que en la 1011a costero 
marina. Algunas de las pr 'sentes '>Oíl: 

• Cultivos agrícola'.-. mene re-.. principalmente en Saona 
• Prec.,cncia ele animales { e cria111a. vaca'>. caballos. mulos y burros, y domésticos 

asilvestrados como el g 1to. 
• Apicultura en la zona d' Yuma, aunque se considera de muy escaso impacto negativo. 

• Ocasionales extraccion s de madera 
• Caza y captura ocasion·tl de especies silvestres. 
• Alteración de loe., elcm ntm naturalcc., y culturale-; de las cavernas por visitas no 

reguladas, 
• Incendios ocasionale-. 

Estudios llevados a cabo '11 el 2006 por TNC indican que los objetos de conservación en el 
pmque que recihen mayo· amena1a c.,on: 
• Laguna arrecifa! de Ca uano 
• Mamíferoc., marinos 

• Costa rocosa 
• Manglares. 

Ac.,imismo, el referido e-. udio reporta 16 tipos de fuentes de presión o amemtrnc.,. las cuales 
c.,e presentan por objeto e e con-.ervación en cuadro aparte en los anexoc.,, De estos 16 tipos 
de amenazas. aquellas co 1 mayor valor jerárquico global para el parque son: 
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• Derrame'> o vertido'> de hidrocarburos en alta mar 

• Pe-,ca no regulada 
• Captura y extracción de especies 
• Trán-,iro de cmbarcacionc!-> 
• Buceo deportivo no regulado. 

Durante la última década se han reali/ado análisi!-> de arnemva-, a los eco-,i ... terna-, costeros 
y marinos del Parque Nacional del Este a travé'> de diverso!'> proyecto<.,, y por diferentes 
autore-,. Estos anúlisis de manera sostenida han encontrado que la pe!->ca indiscriminada, la 
contaminación por residuos ..;6lido-, y el tráfico marítimo no regulado, -.on la.; amena1as 
má-, i111p011antes para dicho.., ecosi-,temas. Sin embargo, un análisis más detallado para 
cada uno ele los eco-,i,termt'> anteriormente descritos puede incluir alguna'> otn1'> amemtLas. 
que resulten determinantes en el plan de manejo del PNE. 

1 
/ 

Fig. 8. \lapa ele amcnam, a lo, valon·, nalorallé~ del PNE. 
Fut'ntc: Plan dt' cun,cn·aci<Ín d,· ¡Íl'<:a,. T'\C, 200(,. 

Costa arenosa: Se reporta evidencia de 
cro..;ión. tanto eolica como marina, 
también cambio'> en la estructura y 
composición de las comunidades de 
plantw-, y contaminación de playa, con 
residuo-, -,olidos. 

Manglares: Se observan cambio'> en la 
cornpo-,ición y estructura, trastorno'> del 
húbitat por ruidos y por destrucción del 
macrofitobentos por las helices. 
principalmente por incursiones no 
autori:zadas en la Bahía de L.1.., Calderas 
y fragmentacion de hábitats con la 
au'ienta de e<,pec1es anteriormente 
reportada-.. 

Manglares: Se observan cambios en la cornpo-,ición y estructura, trastornos del hábitat por 
ruidos y por destrucción del macrofitobentos por las helices, principalmente por 
incursiones no autoriLadas en la Bahía de Las Calderas y fragmentacion de h..íbitats con la 
ausenta de especies anteriormente reportada-,. 

Mamíferos marinos: Se repona una considerable clisminución de la población de 
Manatíes. disturbio de la población de Cetáceos por el ruido y el rie-,go de colisión cau-,ado 
por las embarcaciones que tran'>portan turistas diariamente a altas velocidades y deterioro 
del hábitat marino por la presencia de residuos 11otante-,. a1tcs de pesca abandonadas y la 
-.obrepe'->ca 4ue compite con el recur-,o alimentario de Jo-, delfines. 

Arrecifes coralinos: Pérdida de la biodivcr-,idad por '>Obrepcsca y aumento de tensiones 
naturales y antropogénica-,. 
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En anexo se reproduce un 'uaclro resumen de las amcna7as sobre los objetos naturales de 
conservación del parque. 

ll 'S 

El patrimonio cultural del Parque Nacional del fate <;e encuentra en muy buen estado de 
conservación. El hecho de localizarse dentro de un área protegida y lo impenetrable de la 
masa forestal que lo urropu, le ha dotado de una protección especial. A pesar de ello existen 
problemas y amcna1as qLe debemo'> afrontar para minimi1ar los efectos negativos que 
puedan tener <.,Obre los rcct rso<., cullurale'> del ürea protegida. 

Lo'> problema<., y amenata. hacia los recursos culturales del Parque Nacional del Este son 
los siguientes: 

• Procesos cársticos natun les que rrovocan la deposición de coladas calizas -.obre pinturas 
y petroglifos. 

• Erosión por agentes at, 10'-féricos que deterioran los pctroglifos situados en abrigos y 
algunas pinturas localiza las en 1ona ... cercanas a la boca de las cuevas. 

• Erosión por agente'> atrn 1'->lericm,. marca'> y huracanes que alteran las acumulaciones de 
conchas. 

• Alteración de pintura y pelroglifos por vandalismo y realinción de grafiti 
contemporáneo 

• Saqueaclore!-. ocasionale o profesionales de sitios arqueológico!-. que destruyen los 
estratos arqueológicos e, busca ele piezas prelfr,pánicas para c;;u comercialización. 

• Extracción ocasional de 'Onchas por parte de turistas y visitantes. 
• Carencia de vigilancia a( ecuada para controlar el acceso de visitantes. 
• Proliferación de cazador's furtivos y viajero-. ilegales que utilizan cuevas y ahrigos como 

refugio temporal. 
• Sistema'> de visitación tl rística inadecuada que ponen en riesgo pinturas, pctrogliros y la 

estructura física natural de los .,ilio'>. También amcna,an la calidad de las aguas de los 
lagos subterráneos y la e tructura física natural de los sitios 

• Carencia de planes ele 11ancjo específicos dirigidos por arqueólogos profesionales para 
cada sitio rupestre. 

• Si..,temas inadecuados · e investigación arqueológica superficial y subacwitica para 
recuperar pie,as reali aclas por buceadores y personas que no -.on arqueólogos 
profesionales o por arqu 'Ólogos profc..,ionales que no cuentan con lo'> medio., nece.,arios 
para garantizar la corr da excavación de los sitios y la conservación de las piezas 
ohlenidas. 

• Mareas y huracanes que provocan el arrastre. rotura y abrasión de los pecios. 



Y. EYALUACION DE LA GESTIONO MENEJO DEL AREA PROTEGIDA 

El Parque Nacional del Este al tiempo de ser una de las áreas protegidas más estudiadas del 
país, es tamhién en la que mayores esfuerzos de planificación \e han hecho. 

Su primer plan de manejo se terminó de elaborar en el ar10 1980, (DNP) en base al cual se 
establecieron las primeras casetas de vigilancia y se inició la actividad ecoturística. En el 
año 1993, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional, la Dirección 
Nacional de Parques elabora y publica el documento técnico '·Proyecto de Uso Público. 
Protección y Recuperación de Vida Silvestre del Parque Nacional del fate·'. En base a la 
Evaluación Ecológica Integral del Parque (TNC 1997) se inicia una actualización del Plan 
de Manejo en el año 1999, el cual finalmente no es adoptado ni se implementa. También 
con el apoyo de TNC se elabora en el año 2006 el Plan de Conservación de Sitio del P,.u-que 
Nacional del Este. 

En el año 2009 se publica el Plan de Conservación Para los Elementos Culturales del 
Parque Nacional del Este y el Área Nacional de Recreo Guaraguao-Punta Catuano (TNC -
USAID). En la actualidad se elabora un un Plan de Gestión Turística del Parque. 

Sin embargo. a pesar del gran esfuerzo y apoyo para la realización de estudios y planes, la 
implementación de los mismos ha sido sumamente deficiente, por debilidad en la gestión. 
ausencia de inversiones estratégicas. falla de recursos financieros y logísticos. 

' { ll l' 

El parque ha estado bajo la administración pública, primero de la Direccion Nacional de 
Parques y luego del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales cuando este fue 
creado y sustituyó en sus funciones a aquella. Sólo por un período de más o menos dos 
años ( 1995-1997) el parque fue administrado por un patronato creado median le decreto 
presidencial. La organizución no gubernamental con sede en La Ro1nana ECOPARQUE ha 

acompañado algunos procesos comunitarios. PRONATURA, TNC y FUNDEMAR han 
participado o participan en investigaciones dentro del parque. 

La Asociación de Hoteles y Restaurantes de La Romana-Bayahibe ha apoyado diversas 
acciones de conservación. principalmente en el proyecto de recuperación de los acuíferos 
de Padre Nuestro. reubicación ele sus habitantes y desarrollo ele senderos ecoturísticos en 
dicha zona. 

Pero por la ausencia de un meca111smo de gestión part1c1pativa. estos esfuerzos lucen 
aislados y sus resultados dependen en gran medida del Ministerio de Medio Ambiente, 
especialmente en lo referente a la asignación de recursos. 
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Personal 
Dieci-•,cis guardaparque'i, uhrcn ocho (8) casetas de vigilancia. Algunos de ellos en proceso 
de jubilación con casi 7( afios. lo que denota una deficiente cobertura de personal. Se 
estima que debieran ex ist r al menos cuatro ( 4) guardaparquc<; por caseta. lo que indica un 
mínimo de 32. 

Capacitación 
Los guardaparque!-. actual~!-. han recihido algun nivel de capacitacion. pero demandan aun 
ele mucho más enl.renamie 1to. 

:Medios de transporte: Tienen una ( 1) camioneta en malas condiciones, dos (2) 
motocicletas y un bote c n capacidad para I O persona:-.. La asignación de combustible es 
de veinte mi I pesos mens iales ( RDS:20,000.00 ). cantidad insuficiente ,i "e tiene en cuenta 
que el bote debe hacer pal ullaje diariamente. 

Comunicación: La comu 1icación es deficiente. en especial con la Isla Saona 

Infraestructura 
Cuentan con ocho (8) cas •tas de vigilancia uhicadas en Bayahibe (Oficina Admini..,trativa) . 
Guaraguao, Palmilla, Ca uano. Mano Juan, Gran Chorra, Boca de Yuma y Valle de la 
Orquesta. 

Senderos: Tienen una rut 1 marítima que recorre todo el litoral oeste, desde Bayahibc hasta 
la isla Saona. por la cual "e transportan los turistas diariamente hacía las diferentes playas 
concesionadas a diversos our-operadorcs. Ademas, se habilitaron en el pasado los senderos 
Guaraguao - Cueva del P 1ente y Boca de Yuma - Cueva de Berna los cuales :-.on visitados 
de manera no muy intensi ·a por los turistas. 

Visitación: Es el úrea pre tegida con mayor nivel de visitantes en todo el país. Para el año 
2011 se regi!-.traron 585,. 03 visitantes, de los cuales 576,647 fueron extranjeros y 8,856 
nacionale!-.. Esta visitació "e produce fundamentalmente en la mencionada ruta litoral oeste 
y visitan las playas de P, ]milla y de la i-;]a, la mayoría sin llegar a Mano Juan, principal 
poblado de dicha i:-.la y d I parque. 

Se identifican la" siguic 1te" limitaciones y necesidades para mejorar la efectividad de 
manejo: 

Gestión participativa: La no existencia de un mecani-.,mo de participación que logre 
integrar las volu111ades ít stítucionalcs y sociales dispersas constituye una limitación que 



impide el mejor aprovechamiento de las oportunidades que ofrece el área protegida. 

Escasa reinversión de recursos generados: La gestión financiera estatal centralizada 
limita la fluidez de los recursos e impide una inversión que vaya acorde con la cantidad de 
recursos que genera el parque y las demandas para una gestión efectiva. Esto origina 
también desaliento entre las comunidades, los operadores y otros usuarios que no ven 
reinversión en la mejora de los servicios acorde con la cantidad que se genera. Se requiere 
un compromiso firme de inversión en la conservación. mejora de servicios y satisfacción de 
alguna, necesidades comunitarias, y ,i el Estado no puede garamizarlo -,e plantea entonces 
la búsqueda Je un mecanismo que permita que se produzca este flujo. 

Personal: Los guardaparques son insuficientes, se demandan al menos 12 guardaparques, 
lo que implica la designación de ocho t8) nuevo:-.. Cuatro (4) deberán ser integrados a corto 
plazo para completar la dotación de cuatro (4) por cada una de las dos (2) casetas y cuatro 
t4) serían designados cuando se construya la otra caseta que se demanda. A dos (2) de estos 
guardaparques se le deben asignm funciones y salarios de Supervisores, uno para la zona 
norte y otro para la zona sur. 

Salarios, dietas y otros beneficios: El bajo nivel salarial se considera como una limitantc 
que afecta la estabilidad del personal y su rendimiento. Asimismo, tanto el monto como la 
irregularidad ele las clictas afectan la efectividad del manejo. 

Se recomienda definir una política de personal que entre otros aspectos incluya elevar el 
salario mínimo de acuerdo a la canasta lxísica y ajustes periódicos de acuerdo a los niveles 
de la tasa de intlación para garantizar la estabilidad del personal. Asimismo. estandarizar la 
escala salarial partiendo del salario mínimo, con al menos un 20% extra para los 
supervisores. Aplicar el perfil del Ministerio para la selección de los guardaparques y la 
evaluadón del desempeño con incentivos en días extras de vacacione:-. o en efectivo por 
buen desempeño, o sanciones por faltas desde amone:-.taciones hasta cancelación. según el 
grado de las faltas . 

Medios de transporte: El parque demanda al menos una camioneta en buenas condiciones 
y dos (2) motocicletas para la operación terrestre y por lo menos otro bote con un motor 
fuera de borda con capacidad para igual;u· o superar las embarcaciones utilizadas para el 
transporte de turistas en cu;_mto a velocidad y operatividad. 

Comunicación: Es deficiente y esa condición afecta la efectividad del manejo. Se 
necesitan al menos un radio de comunicación fijo" para las ocho (8) casetas y cuatro (4) 
móviles para el Administrador y tres (3) supervisores. 

Infraestructura: No se identificó la necesidad de nuevas casetas, pero se requiere la 
reparacion de las existentes. 

Senderos: Se identifica la necesidad de habililar un sendero ecoturístico pma una nueva 
ruta por la que se conecte Mano Juan con Catuano. en la Isla Saona, aprovechando lo que 
queda de la vieja carretera que los comunicaba en el pasado. 
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Capacitación: Se sugiere manlener un programa permanente de capacitación del personal. 
Sugerir al Administrador para capacilación en el extranjero e impartir un entrenamiento 
anual intensivo en la scuela Nacional de Jarabacoa u otra instancia a todos los 
guardaparques. dentro de n programa de capacitación escalonada definido para tales fines. 
Entre los temas identifi ac\o.., se incluyen: cnnocimicnto del SINAP de la República 
Dominicana incluyendo isilas e intercambios , conocimiento del parque y sus recursos, 
primeros auxilios y alfabe i7,ación. 

Considerando que la tarif t para ingreso al parque es de ROS 100.00 pesos por persona, se 
estima que el ingreso p< r visitación en el ai\o 2011 alcanzó una cifra aproximada Je 
RD$58,550,300.00 peso · dominicano-.. Además. el parque recibe bastante apoyo en 
asis.tencia técnica e invest gacioncs. 

Haciendo un estimado r 1ínimn de los gastos, considerando ..,ólo salarios y dieta del 
pen,onal. combustible y, ,rvicios (comunicación, luz, agua) en la actualidad se invierten en 
el Parque unos RD$2( 9.250.00 pesos mensuales. para un aproximado anual de 
RD$2,673,250.00. Hacie do un ejercicio 'iomero. elevando la cantidad de guardaparques a 
la necesidad identificada ( 32) y ajustando el monto de combustible para garanliLar al menos 
una visita '>emana! a la zc na del Canal de Catuano y la isla, los requerimientos se elevan a 
RD$359,500.00 pesos m rn,ualcs y RDS4.673,500.00 pesos anuales. Esto .moja un déficit 
entre el requerimiento r 1ínimo y lo asignado de RD$ l 50.250.00 mensuales y RD$2. 
250,000.00 pesos al año. 

En términos de la rel 1eión ingreso - gaslos, lencmos que de un estimado de 
RD$58.550,300.00 pesos sólo se estarían invirtiendo en la gestión unos RD$2,673.250.00 
pesos. Los restantes RD~ 55.877.050.00, entran al gobierno central, el cual devuelve una 
parte en la asignación pr <iupue-,tal que entonces es distribuida por el Mini-.terio Ambiente 
e n tocias stl'-. actividades.' el mantenimiento de todo el STNAP, el cual en más del 90% de 
las áreas no genera ingres)s o genera muy poco en relación a lo que demanda. 

Mediante un decreto pres ciencia! se autorirn dirigir parte ele los ingresos a la conservación 
de las mismas áreas prol gidas. mediante el Fondo de Protección de las Áreas Protegidas. 

~ ~ 

pero este fondo ha sido u ilizado mü-, en otras necesidades del Ministerio que en las propias 
áreas para I as cuales fue e reacio. 



VI.- PLAN DE MANEJO 2014-2018 

Se presentan a continuación los aspectos dispositivos del Plan de Manejo 2014-2018 para el 
Parque Nacional del Este. 

A partir del análisi:-. técnico :-.obre lo:-. recursos biológicos y físicos de este parque, se realizó 
un taller de diagnóstico con los actores claves que inciden en esta área protegida. resultando 
las siguiente:-. conclu:-.ione:-. generales. 

La creación y manejo del parque han permitido alcanLar hasta el momento los objetivo:-. de 
creación en su primer plan de manejo. Esto es particularmente visible para la paite terrestre 
en el anülisb del uso y cobertura que se ha presentado. Sin embargo. se evidencian serias 
deficiencias y deterioro en los siguiente:-. objetos de conservación: 

Arrecifes de coral: Con la pre:-.encia de algas y sedimento:-., oca:-,ionadas qui/ás en parte 
por lo:-. efectos del cambio climático. pero también por alteraciones antropogénicas, como el 
lanzamienlo de anclas y acumulación de residuos. Las fuente:-, de estas presiones están 
relacionadas con la aclividad turística y la sobrepesca. 

Reducción de los recursos pesqueros: Se reporta una muy baja población de peces y otras 
especies en los arrecife:-. de corales del parque. y se relaciona con la sobrcpe:-.ca y la 
demanda inflada del turismo en la zona. 

Reducción de poblaciones de mamíferos marinos: Confirmado por las observaciones y 
estudios y asociados con la intern,idad del tráfico marítimo en el litoral oe:-.te. la incursión 
en Lona:-, vedadas como el Canal de Catuano y la Bahía de Calderas, artes de pesca que 
afectan la cotidianidad de las especie:-, y la competencia de la sobrepesca con las especies 
que consLituyen alimen10 ele algunos mamífero:-. marinos como los delfines. 

Perturbación en la Bahía de las Calderas: Por incursión ilegal de embarcaciones y 
pescadores. 

Amenazas a los recursos históricos - culturales: evidentes en alteración de artes 
rupestres de la-, cavernas, extracción de piezas. visita y alteración de sitio:-.. entre otros. 
tamhién vinculado a la actividad turística no regulada. 

En vario:-. talleres con los representantes de los diversos sectores en los que se presentó el 
diagnóstico de los especialis,ta:-, y al mismo tiempo se recogió la impresión de todos los 
actore:-, sobre la:-. amenazas y problemas que afectan el alc,mce de los objcti vos de creación 
de e:-.La área protegida. los re:-.ultados '>C resumen a continuación. 
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Régimen de propiedad no consistente con los objetivos del área protegida y otros 
aspectos legales: Parte d los terrenos del área protegida son propiedad de particulares o 
presentan situaciones de derecho adquirido a ravor de ellos. El impedimento del uso 
tradicional por la candi ión de espacio natural protegido, la no compcn-;ación a los 
particulares. definición le alternativas consistentes frente a esta situación. se ha 
identificado como seria d"bilidad legal que amenaza la estabilidad e integridad física del 
úrea protegida. Otra situa 'ión que se considera una debilidad es la exclusión de la franja 
litoral oeste de la categ iría de Parque Nacional para llevarla a la categoría de Área 
Nacional de Recreo. Se c )n-,idera que esta divi-,i(m es absolutamente contraria a la realidad 
natural del área protegicl l. y no exi,te una razón técnico-científica para dar un manejo 
distinto a ambas zonas, por lo que '>e entiende que la franja debe ser restituida a la 
condición anterior, com l parte integrante del Parque Nacional del Este. aunque se 
considere como zona de L so púhlico. Las diversas situaciones de propiedad o legal dentro 
del área núcleo incluyen: 
• Propietarios con título.., 10 compcn\ado'> 
• Ocupante-. con antigue \ad que Lrabajan ag1icullura en el parque y no se les reconoce 

derecho, especialmente 'n Saona 
• A\entamientos del Insti uto Agrario Dominicano en Boca de Yuma 
• Viviendas con y ..,¡n títu os en Isla Saona 
• La declaratoria de Áre I Nacional de Recreo de la franja costero-marina occidental del 

parque 

Bajos niveles de conoci iento y de conciencia sohre el valor del área protegida: Se 
considera que el conocim ento sobre el valor del parque y de lo.., servicim, ambientales que 
este proporciona e.., toda ,fa h,~jo y es una debilidad que contribuye a que se presenten 
,ituacioncs de presión so )re sus recur-.os. violaciones a ..,us regulaciones y un insuficiente 
apoyo comunitario y de ·1utoridades locales y ..,cetorialcs a ,u conservación. Esto incluye 
también el de'>conocim ento de los límites y las regulaciones para la LOJrn de 
amortiguamiento. Durant , el taller ele diagnó..,tico, estos problemas fueron de tal lacios de la 
'>iguicntc manera: 
• Poco conocimiento en e I país y la<, comunidades sobre el valor del parque. 
• Poco apoyo a las comL nidades por parte de instituciones públicas y ayuntamientos para 

disminuir presión sobre el parque, por poco conocimiento sobre la impo1tancia del úrea. 
• Se toma poco en cuenl, a las comunidades para la conservación del área protegida. 
• Indefinición de norma. y falta de apoyo a la.., actividades económicas en la zona ele 

amortiguamiento. 

Usos del suelo no comp 1tibles en zona núcleo: Se señalaron los siguientes usos que los 
participantes consideraro1 corno no compatible.., con la 1011a núcleo: 

• Agricultura: coco y co uco.., 
• Pesca con .. utes y lugar ,s no permitidos. 

• Apicultura 
• Ganadería 
• Afectación a la calidad ambiental por la actividad turística. 
• Nuevm a,entamientos '11 70nas ele concc,ión atraido.., por la visitación 
• Pc11urhación a las tortu ~ª" 



Actividades ilegales en zona núcleo: Se refiere a la práctica de actividades explícitamente 
prohibidas, pero que todavía se practican dentro del irea protegida, como son: 
• Extracción ilegal de madera 

• Pesca en zonas prohibidas y con métodos no permitidos 
• Cultivos en Lona núcleo 
• Cacería y captura de especies 
• Penetración furtiva del turismo a .rona:-. prohibidas 
• Manejo no apropiado en zonas de concesión de playas 

Problemas sociales y comunitarios: Un conjunto de situaciones socioeconom1cas que 
afecta la calidad de vida de lo-.. comunitarios. y que caracteriLan un entorno de carencias 
cconórnica'.-1 y ele servicios, fueron consideradas corno fuentes estructurales de presión sobre 
los recursos del área y amenazas al alcance de sus objetivos de conservación. Entre estas se 
destacan: 

• Desempleo 
• Insuficientes hcnelicirn, económicos a las comunidades por el turismo: Falta definición 

status vendedores ambulantes y artesanos 
• No compensanción a propietarios 
• lnclefinición sobre aprovechamiento de plantaciones de coco 
• Indefin ición sobre la apicultura en el Área Protegida 
• Poca comunicación con las comunidades 

• Poca reinversión en las comunidades de los ingresos que genera el ecoturismo 
• Dificultades para mejora de viviendas y preparación de albergues para recibir turistas en 

Saona 
• Agua de mala calidad en Saona 
• Faltan centro'> de salud, escuelas. y energía y agua potable en Saona y el servicio es 

deficiente en otras comunidades. 

• Serias dificu ltades para el tran'>porte a tierra firme desde Saona 
• Faltan play, canchas y centro recreativo infantil en Saona. y en las demás comunidade:-, es 

deficitario 
• No hay muelle en Suona 
• Residuos y tratamiento de agua'.-1 en Saona 

• Refugio frente a huracanes en Saona 

Deficiencias en el manejo del área protegida: Al evaluar la efectividad del manejo se 
identificó un conjunto de deficiencias que reflejan un marco de debilidad institucional, lo 
cual provocan una protección limitada. Estas deficiencias incluyen las siguientes: 

• Falta personal de vigilancia capacitado y equipado 
• Mal equipamiento del personal y de las casetas 
• Faltan equipo'> de transporte y comunicación 
• Dieta y combustible insuficientes para el manejo del parque 
• Falta reparación de caseta'.-1 
• Insuficiente reinversión en la conservación del parque de lo'> ingresos generados por el 

área protegida 
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No se a rovechan las o •rtunidades: 
Se considera que el Pa1que Nacional del Este brinda posibilidades que no se cstün 
aprovechando, corno son: 
• Apertura de nuevas ru as ccoturística:-. que beneficien a las comunidades en Boca de 

Yuma. Saona y la costa de Bayahihc 

• Aprovechamiento <.;Osle 1iblc de los recur<.;os pesqueros 
• Producción sostenible d~ coco. apicultura 
• Establecer Pago por Se1 ·icios Ambientales para compen-;ar a los propietarios con t tu los 

El marco de referencia pa ·a la gestión del Parque Nacional del Este está constituído por las 
leyes 64-00 (General de Medio Ambiente y Recursos Naturales) y 202-0-+ (Sectorial de 
Áreas Protegidas). Asimi mo, las Políticas Públicas para el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Ministeri< de Medio Ambiente y Recur .... os Naturales y otras disposiciones 
generales que emanen de "<.;le organismo. El plan de manejo tiene además como referencia 
la Estrategia Nacional de Desarrollo. Dentro de este marco, y sin entrar en contradicción 
con el mismo. el presen e plan de manejo constituye el instrumento normativo para la 
gestión del Parque Nacio1al del Este durante el período 2012-2017. 

Considerando el artículo de la Ley Sectorial ele Áreas Protegida:-. (202-04). el primer plan 
Je manejo. el Plan de G 'stión de los Recursos Culturales. así como los demás estudios 
realizados en esta área pntcgida, se han identificado y se adoptan los siguientes objetivos 
de conservación y manejo: 

• Con:-.ervar en e:-.tado naturnl muestras repre:-.cntativas <le los ecosistemas, c:-.pccic:; y 
otros objetos de canse ·vación. que incluyen: 

• Ecosistemas terrest s: Bosques Latifoliados húmedos. de Transición a Húmedo y 
Seco Subtropical y la. especie.., de flora y fauna asociada:-.. en e:-.pecial las endémicas; 

• Ecosistemas costero. : como <,on playas areno-..as. costas rocosas, manglares. lagunas y 
humedales y las espec es asociadas; 

• Ecosistemas Marine : Arrecifes de coral. praderas marinas. fondos arenosos, y Is 
especies y procesos qt e lo-. hacen viables. 

• Mamíferos marinos. otras especies: Manatí, Delfines, Ballenas jorobadas, Cachalote, 
to1tugas. 

• Proteger el acuífero el Parque Nacional del Este y garantirnr el servicio de agua de 
calidad a las poblacio, es relacionadas y las instalaciones hoteleras. 

• Conservar los rccursc s históricos - culturales, específicamente el arte rupestre, sitios 
arqueológicos, manan ialcs subterráneo-. con artefactos de interés arqueológico, 

• Conservar en estados lvestre los paisajes naturales de la zona 
• Mantener procesos ec 1lógico-. e incrementar los 'iervicios ambientales~ 
• Brindar oportunidade. para la educación, la recreación. la investigación y el monitoreo 



ambiental 
• Promover la participación pública en la gestión y conservación del área 

• Contribuir a mejorar los ingresos y las condiciones de vida de las comunidades 
mediante el desarrollo de ,ervicios ecmurísticos y otras actividades compatibles. 

1 1 111, 

El Parque Nacional del Este es el territorio comprendido dentro de los límites definido'> por 
la ley sectorial de Áreas Protegidas 202-04, con una superficie de 791.9 km2

. de los cuales 
397 corresponden a la zona marina. No se define en esta ley ninguna zona de 
arnort.iguamicnto. Sin embargo, el Decreto 571 -09 del año 2009. define 300 metros 
periféricos como zona de amortiguamiento para todas las áreas protegidas. 

Este plan considera que se debett restituir como parte de los límites del parque la superficie 
correspondiente a la franja costero marina occidental de 19.5 km 2 terrestres y los 4.5 km2 
de la parte marina, que la ley separ6 del territorio del parque pma designarlo corno Área 
Nacional de Recreo Guaraguao - Punta Catuano, dentro de la categoría Vl de Paisajes 
Protegidos, en el numeral 85 del Artículo 37 de la ley sectorial. Mientras tanto -.e proceda a 
dicha corrección. el área deberá ser manejada como Zona de Uso Público y Manejo 
Especial del Parque Nacional del Este. 

Para los fines de alcanzar los objetivos de creación del área protegida se subdivide el 
territorio protegido y su área de intluencia en las siguientes LOntls: 
• Zona de Amortiguamiento 
• Zona Núcleo 
• Zona de Conservación Estricla 
• Zona de Recuperación 

• Zona de Manejo Especial y uso público 

(1 _ • /111 d ,k \¡¡ ll 1 'l,dll L'fllll 

Es una zona cuyos límites fueron definidos por el Decreto 571-09, de septiembre del año 
2009, de 300 metros de ancho alrededor de los límite~ del parque. En esta propuesta se 
plantea ampliarla en la parte no11e del parque con el propósito de regular actividades y usos 
que pudieran amenazar los objetivos de com,ervación del área desde esa zona terrestre. 

La zona de amortiguamiemo tiene por objetivo incentivar las actividades socioeconómicas 
sostenibles que al tiempo de contribuir a mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 
favorezcan la conservación de los recursos naturales y servicios ambientales que se 
protegen en la zona núcleo. y contribuyan a impedir. reducir y regular las actividades que 
pudieran ser impactantes y atemar contra los objetivos de creación del parque. 

El objetivo de manejo de la mna de amortiguamiento es contribuir a me.1orar las 
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condiciones de vida, de ingresos y de bienestar de los habitantes de la misma corno 
estrategia para reducir la resión y la'.'> amenazas sohre los recur..,os y servicios ambientales 
ecosi-;témicos que se ce nscrvan en la 7ona núcleo. En este orden. además de las 
regulaciones definidas en la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales (64-
00), en la zona de amortig wmicnto se aplicarán la-, siguientes directrices: 

Directrices para la Zona de Amortiguamiento 

A. Usos preferibles a J romover en la zona de amortiguamiento: Se promoverán, 
apoyarán y estimularán la siguientes accione<., en la 7ona de amortiguamiento: 

• Agropecuaria: 
Cacao. frutales, agrofores ería, plantacione.., forestales, ganadería y cultivos menores. En 
esta zona estas activida<le deberán incorporar lineamientos Je sostenibilidad, regulando el 
uso de agroquímicm,. 

• Ecoturismo: 
Se permite y estimulará ·l establecimiento de negocios por parte de personas y grupos 
comunitario-. para oferta1 servicios ecoturí..,tico, como restaurantes, hospedaje de bajo 
impacto, área-. de campinf, organi7ación de excursione<.,, servicios de guías y otras. 

• Aprovechamientos hidd llicos pequeños y medianos para acueductos y sistemas de riego 
pequefios y medianos. 

B. Usos no compatibles 1 la zona de amortiguamiento: 
• Minerías 
• Extracción de agregados 
• Agricultura intensiva c01 uso de agroquímico-. 
• Industrias 

C. Gestión de la Zona d Amortiguamiento: 
En la gestión del Lerritori 1 de la Zona de Amortiguamiento coinciden varias institucionc-. 
estatales, gobiernos local s, iniciativas privada:-, y organizaciones comunitarias. por lo que 
su manejo se basa en un . roceso de concertación para alcanzar los objetivos definidos para 
esta zona. Esos objetivo-. se cenlran en evitar las actividades que puedan impactar en la 
Zona Núcleo y promover I bienestar de las comunidades y sus habitantes de manera que se 
reduzca la presión social · bre el ~írea protegida. 

Es el territorio delimitad por la Ley Sectorial de Áreas Protegidas en su Artículo 37, 
numeral 21 con una super ·icie <le 791.9 km::, incluyendo 1ona terr;strc y marina. 

La t0na núcleo correspo1 de a todo el territorio que contiene las muestras ele ecosistemas. 
especies. recursos híclrico y pais,~jes que -.e prctcnclcn conservar para la posteridad. a lo-; 
fines de que los proces< s ecológicos y la evolución sigan manifo,tándosc de manera 
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natural. al Liempo que -,e conserva la capacidad del área para suministrar -,erv1c1os 
ambientales vitales para las comunidades aledañas y el país, contribuyendo a la 
conservación de las condiciones naturales, físicas y biológicos, que caracterizan a la 
República Dominicana. 

Directrices para lu Zona Núcleo 
Teniendo presente los objetivos del Parque Nacional del fate. se definen las siguientes 
directrices para la Lona núcleo: 

Usos compatibles en la Zona Núcleo: Se consideran lo!-. siguientes: 
• Investigaciones bajo las regulaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 
• Ecoturismo. específicamente en las zonas de Manejo Especial y Uso Público serfaladas 

para esto-. fines y bajo las regulaciones que emita el Ministerio. 
• Educación ambiental y recreación asociadas al ecoturismo. 
• Infraestructura sólo para las labore!-. de vigilancia y las necesarias para el ecoturismo. en 

los lugares definidos para tales fines y con regulaciones de diseño. dimem,iones, 
materiales y otras consideraciones que garanticen una integración armoniosa con el 
paisaje y el mínimo impacto, tanto en la instalación como en su operación, y previamente 
autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Reparación ele caminos y senderos existentes y apenura de nuevos senderos sólo en los 
lugares destinados para el uso público, específicamente para recorrido con animales o a 
pie. y bajo las regulaciones de dise110 y de ingeniería que especifique el Ministerio. 

• Apicultura ya estahlecida sólo en las zonas que se especifiquen. 

Usos no compatibles en la Zona Núcleo: Se consideran no compatibles las siguiente-. 
actividades y usos: 
• Minería de ningún tipo, incluyendo labores de exploración ni las concesiones asociadas a 

ellas. 
• Extracción de agregados. 
• Actividades agrícolas y pecuarias. 
• Establecimiento de infrae-.tructuras como viviendas, obras hidráulicas o de rcpresamiento 

de las aguas, carreteras y caminos nuevos o reparación de los existentes si no es bajo 
autorización del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que no entren en 
contradicción con las leyes ni (¡_l!\ normas establecida:-, en este plan de manejo. 

• Cacería y captura de especies. 
• Corte de árboles. 
• Realiz~u- quemas de la vegetación. 
• Extracción de especímenes o partes de la vegetación o de la fauna. 
• Acceso al área protegida sin conocimienlo previo del per:-,onal y sin la autorización 

correspondiente. 
• Instalación de líneas eléctricas o de comunicación, ni antenas. 
• Aplic,u- pesticidas u otros químicos dentro del ürea protegida o que puedan penetrar a ésta. 
• Pesca fuera ele los lugare:-. establecidos para tale'> fines (Zona de Manejo Especial y U'>O 

público) y con las artes no autorizadas. 
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• Navegar o pernoctar e 1 campamento'> '>111 autori/ación previa del Mini'>terio, y <;111 

oh'>ervar la'> regu lacione de velocidad y uso de ancla'>. 

Gestión de la Zona Núcli .o: 
La responsabilidad y autoridad de la ge'>tión de la /Ona núcleo corresponde ab'>olutamentc 
al Estado Dominicano a t1 ~vés del Ministerio de Medio Amhiente y Recursos Naturales. tal 
como lo e'>tahlccen la'> 1c, es 64-00 y 202-0--l-. Este podrá delegar, total o parcial mente, esta 
autoridad, no la rcspom,al ilidacl. en instancias de gestión participativa. gobiernos locales u 
organuaciones de la socic lad civil mediante convenio'> C'>pccífico'> o di<;posicioncs inLerna'> 
firmadas por el Ministro. 

Sectorización de la Zona Núcleo 
En virtud de que el parqu' presenta sectores de su /.Ona núcleo. con acLividade:-. y usos que 
no son compatibles. y de que el mismo constituye uno Je los principales atractivo:-. de la 
región contribuyendo al t Jrismo de manera ..,ignificativa. beneficiando a las comunidades 
loeale'> y al país, '>e aclop an la:-. '>iguiente'> zonas de manejo dentro de la Zona Núcleo, en 
las cuales regirán las sigt iente'> directrices durante la vigencia de este plan y deberán ser 
revi..,ada:-. al final del 1111s 110, procurando llevar todo el territorio de la Zona Núcleo a la 
,ituación deseada en el -;e, tido de que no exi-;tan los u"º" y actividades no compatihle'>. 

Los sectore.., de manejo < e la Zona Núcleo ,on: Zona ele Con'>ervación Estricta, Zona ele 
Recuperación y Zona ele r anejo fapecial y Uso Puhlico. 

Cuadro 18 Zonific tción PNE 

ílonificación 
1 

Has I Proporción 
Zona de Con:-.erva, ión Estricta 71.759.1-1- 1 901¼-

Zona de Recupera, .ión 2.468.68 I '.Vi. 

Zona de Manejo E ,nccial y U-;o Público 5,6-+8.32 1 7'Jt 

TOTAL 79,876.14 1 100.00% 

Fuente: Elaboracic n propia 
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Descripción 
Área dentro de la Zona N íclco en buen estado de con'>crvación. Contiene lo'> ecosistemas. 
especie'>, elementos cultu1 ale'> y otros oh jetos de conservación que garantizan la integridad 
de los ecosistema'>. Ocup, una extensión de 717.59 km2

• que repre..,enta el 90 % del área 
protegida total. Incluye 1, zona marina del Canal ele Catuano. Bahía de las Caldera'> y la 
zona marina del este desd< Boca de Yuma hasta Mano Juan. 

Objetivo de manejo 
El manejo de esta zona ienc por objetivo con'>crvar la /.Ona tal y como '>C encuentra, 
previniendo amenazas y p ·c..,ione<; que puedan afectar su integridad. 

Usos permitidos 



Se promueve en estas zonas la investigación, de acuerdo al Reglamento de Investigación en 
Áreas Protegidas y Biodivcn,idad del Ministerio, y la educación ambientul. Aplican las 
directrices previslas para la Zona Núcleo. Se establecerán ucuen.los con los pescadores de 
Boca de Yuma. Bayahihe y olras comunidades del área, para controlar lugares de pesca, 
anes a urilizar, especies, cuotas de pesca y previsiones para impedir impactos a los urrc<.:ifcs 
de coral, lo-, mamíferos mminos, las tortugas y otras especies en estado especial y lo!-> 
habitats que la!-> hacen viables. 

Descripción 

Son áreas dentro de la Zona Núcleo que fueron o están impactadas pero que conservan 
condiciones de lx~ja intervención actual y de recuperación. Tiene una extensión de 24.68 
km2 que representa el 3 <7c del área protegida total. 

Objetivos de Manejo 
El objetivo de su manejo es favorecer la recuperación de los ecosistemas naturales. la 
hiodi versidad, la protección de recursos culturales y reducir hasta su desaparición las 

actividades humanas no compatibles. 

Usos permitidos 
Se permite en estas zonas la investigación dentro de las normas establecidas. en especial el 
monitoreo de sucesiones ecológicas, recuperación con criterios ecológicos, educación 
ambiental y ecoturismo. Se promoverá la sustitución gradual con la compensación 
correspondiente de viviendas particulares. agricultura y ganadería, iniciando con el control 
inmediato de la ganadería y la agricultura intensivas de ciclo corto. 

Descripción 
Son áreas dentro de la Zona Núcleo con pre!-iencia significativa de actividades humanas. 
Los ccm,isternas naturales han sido alterado'-. o intervenidos, la, c,pccie, caractcrí,ticas que 

identifican la biodiven-,idad aparecen dispersas, se pueden encontrar actividades agrícola-;. 
ganaderas y turísticas. Incluye toda la costa y zona marina oeste del parque hasta el poblado 
de Mano Juan en la Isla Saona y el Área Nacional de Recreo Guaraguao - Punta Catuano. 
Su superficie es de 56.48 km2 y representa el 7 % del área protegida total. 

Objetivos de Manejo 
El objetivo de manejo de estas zonas es reducir hasta eliminar, a corto y mediano plazo, las 
actividades más agresivas como agricultura intensiva de ciclo cono y la ganadería y 
controlar la expansión de usos menos impactantes como frutales, apicultura y otros cultivos 
y usos permanentes. procurando que los mismos además de no ocupar nuevas áreas 
apliquen prácticas orgánicas procurando el no uso de agroquímicos. En la parte marina el 
objetivo es controlar la actividad turística y pesquera, definiendo claramente lugares 
prohibidos. arles de pesca permitidas, cuota de pesquería, controles de maniobras (anclaje). 
rutas de las embarcaciones, entre otras. 



Usos permitidos 
Investigación, edueació1 ambiental, recreación, ecoturismo, apicultura. cultivos 
permanentes, como coco y cultivos menores ya existente'> en esta zona. impidiendo su 
expansión. Los propietari<.., ubicados en estas rnnas firmarán un acuerdo con el Ministerio 
de Medio Amhiemc con prometiéndose a no extender la-. superficies bajo cultivo. no 
cambiar hacia otros usos no quemar, apoyar las acciones <le conservación, aplicar las 
prácticas sostenibles nece arias y estar en disposición de abandonar el lugar tan pronto 
puedan ser compem,ados apropiadamente o reubicados: en Lanto que el Ministerio se 
compromete a permitirle-. ,J accc..,o y el usufructo mediante un <,istema <le carnctización. 

-

Fí¡!urc : '\1apa de Zonilicaciún. (Fuenle: Elahoradún pro¡>ial 

El Parque Nacional del \te es un espacio natural protegido bajo la administración del 
Ministerio de Medio Ambi nte y Recurso'> Naturales tal como lo establecen las leye<, 6-1--00 
y 202-0-1-, el cual. en curr plimienlo de las disposiciones de estas leyes y de sus propias 
políticas pma el Sistema N 1cional de Áreas Protegidas. promueve la participación social en 

la gec.;tión de dichas áreas. En tal sentido, por medio de este plan de manejo, el Ministerio 
adopta la modalidad de ge. tión participativa para este parque. disponiendo que la el mismo 
sea admini..,trado de confo ·midad con lo:-- mecanismos '>iguientes y bajo las directrices del 
Reglamento para la Gestió 1 Participativa que defina el Ministerio. 

En ese sentido, -;e propone stablccer un Con'.-.cjo de Cogc'itión del Parque Nacional del 
Este. 

11 ~ p \I 



Será creado por resolución del Minislerio de Medio Ambiente como parle del cumplimiento 
del convenio para la irnplemenlación de este plan de manejo y estará compuesto por: 
a) El Ministerio de Medio Ambienlc y Recursos Nalurales, a travé.., del Viceministerio de 

Áreas Protegidas y Biodiversidad 
b) Un representante de ECOPARQUE 
e) Un representante de FUNDEMAR 
J) Un representante de la Asociación de Hoteles y Restaurantes de La Romana y Bayahibe 
e) Un representante de los Ayuntamientos de los Municipios que tienen parte de su 

territorio en el área protegida o su zona de amortiguamienlo 
r) Un representante de la Marina de Guerra 
g) Un representante del Ministerio de Turismo 
h) Un representante de los agricultores y/o cornunidade-, de Boca ele Yuma 
i) Un representante de las comunidades de la Isla Saona 
j) Un representante de las asociaciones de guías 
k) El Admini-;trador del parque 

Reuniones y Funciones del Comité de Ejcución del Plan de Manejo: 
Se reunirá de manera ordinaria cada seis meses la última semana de Enero y de Julio y de 
manera extraordinaria cuando sea necesario por Convocatoria del Ministerio de Medio 
Ambiente. actuando este por decisión propia o por solicitud de al menos tres ( 3) de sus 
integrantes. Son funciones del Comité: 
a) Aprobar el Informe anual y de avance del seme:-tre que será presentado por el 

Administrador del Parque que runje como secretario 
b) Aprobar y monitorem el cumplimiento del Plan de Manejo 
e) Aprobar los Planes Operativos Anuales y su presupuesto 
d) Conocer y adoptar o recomendar al Ministerio de Medio Ambiente, según sea el caso. 

las medidas correspondientes frente a situaciones de conflictos. dentro de las 
disposiciones legales y las directrices Jel Plan de Manejo. 

e) Ordenar y recibir las Evaluaciones periódicas del Plan de Manejo y su nivel de 
cumplimiento 

f) Conocer y recomendar al Ministerio de las solicitudes de investigación para que estas se 
sometan al Reglamento de Investigaciones en Arcas Protegidas del Ministerio 

g) Adoptar las medidas ne<:es:.,rias para la implementación del Plan de Manejo 
h) Conocer de las propuestas de proyectos y dar seguimiento a la ejecución de los mi:-mos. 

Visión. 

Se espera que al final del presente plan de manejo el Parque Nacional del Este se encuentre 
cumpliendo con sus objetivos y mantenga un alto nivel de conservación de los objetos y 
procesos de valor que han motivado su creación; que las comunidades y el país conozcan 
mtís estos valores y objetivo:-, que aumenten el apoyo social e institucional, la participación 
pública en la gestión sea fortalecida y se hayan incrementado lo~ beneficios económicos y 
sociales de las comunidades y la mejora de su calidad de vida. 

Objetivo General: Preservados los objetos de conservación del Parque Nacional del E~le 
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se mantienen y mejoran lbs beneficios y servicios amhientalc" que esta área proporciona, 
contribuyendo a mejorar l 1, condiciones de vida de las comunidades. 

Objetivos Específicos (2( 14-2018) 

Objetivo Específico l. Elahorada propuesta de límites para fortalecer la integridad 
territorial del parque y e 1rregir errores y definidas acciones para compensar propietarios 
privado!-. 

Objetivo Específico 2. Mejorada la gestión del parque con participación de comunidades y 
actore!-. institucionales cla 'C!-. 

Objetivo Específico 3. A, 1mentado el conocimiento sohrc el parque y el orgullo e identidad 
con el mismo 

Objetivo Específico 4. R~ducida la <,upcrficie con usos no compatibles y las presiones y 
amena1:as sobre los recurs 1s costeros y marinos en el parque. 

Objetivo Específico 5. !.1ejorada la efectividad del manejo con participación social y 
comunitaria 

Objetivo Específico 6. Aumentados los beneficios directos de las comunidades 
relacionadas con el parque 

\ 11 ,1 

Objetivo Específico t. Elaborada propuesta de límites para fortalecer la integ1idad 
territorial del parqlle y e wregir errores y definidas acciones para compensar propiclurim; 
privados 

Resultado 1.1 Propuesta k corrección de límites elaborada con participación social que 
reponga la categoría y pe1 tenencia al PNE del Área Nacional de Recreo Guaraguao-Punta 
Catuano. 

INDICADOR: Documenlb de propuesta elaborado y 'iocializado. 

Acciones 
• Elaborar propuesta de < orrección ele límites para reincorporar territorio extraído por la 

202-04 y corregir c1rnreh ele límite!-> 

Resultado 1.2 Estudio el· propiedad de la tierra realizado y acuerdo!-> con propietarios 
implementándose 

INDICADOR: Estudio re ti izado. acuerdos firmado~ 
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Acciones 
• Realizar estudio para conocer la realidad actual de la propiedad de la tierra. 
• Proceder a registrar títulos a nombre del Estado de las tierras saneadas sobre las que no 

e.,iste derecho privado establecido o reclamado. 
• Reconocer los derechos de propiedad. de posesión. de mejoras. titulación y otros en el 

PNE. 
• Mantener el control del uso y promover las compen..,acioncs previstas por la Ley. 
• Firmar convenio con habitantes de la Isla Saona que garantice las condiciones de vida 

decenles a los habitantes y el cumplimiemo voluntario de éstos de las norma del parque. 
• Realizar acuerdos de control de w,o de la tierra con propietarios con título o por derecho 

adquirido. para controlar usos no compatibles y regular los no permitidos. 
• Establecer o formalizar programas de compensaciones. pago por servicios ambientales. y 

pagos de touroperadores a propietarios de terrenos donde operan concesiones. 

Objetivo Especifico 2. Mejorada la gestión del parque con participación de comunidades y 
actores institucionales claves 

Resultado 2.1 Establecido un Consejo de Cogestión con participación comunitaria, 
empresarial, ~ociedad civil. ONG, del sector ambiental y representación autoridades locales 
y -;ectoriales. 

INDICADOR: Consejo de cogestión participativa operando y reglamento elaborado. 

Acciones 
• Establecer el Consejo de Cogestión con participación de todo!-. los actores claves 
• Elaborar un reglamento para el funcionamiento del Consejo de Cogestión y la gestión 

participativa en general del PNE 

Resultado: 2.2 Establecido un acuerdo interinstitucional con Turismo, Agricultura. Marina 
de Guerra, INAPA y ayuntamientos. 

INDICADOR: Acuerdo firmado y operando 

Acciones 
• Sensibilizar a los actores in'>titucionales claves para la gestion del {u·ea protegida 
• Diseñar y firmar un convenio interinstitucional 
• Definir en el convenio mecanismo de implementacion del mi<smo 

Resultado: 2.3 Fortalecida la gestión interna del parque bajo la dirección técnica del 
Viceministerio Je Áreas Protegidas y Biodiversidad y la coordinación administrativa con la 
Dirección Provincial ele La Romana. 

INDICADOR: Reducidas a conflictos intrainstitucionale<s en la gestion. 
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Acciones 

• Estahlccer por resolución el Centro de Coordinacion Interna del parque con 

participación de lm, dire -ciones provinciales y el Admini..,trador y bajo la coordinación de 

la Dirección de Áreas P1 otegidas. 

Objetivo Específico 3. AL mentado el conocimiento sobre el parque y el orgullo e identidad 
con el mismo 

Resultado 3.1 Elaborado y en ejecución programa de educación e información sobre el 
parque con mae<;lros de h s escuela-. y C<;ludiantes de las comunidades relacionadas con la 

zona. 

INDICADOR: Todos In' mae..,tros de las escuelas y los estudiantes ele la zona reciben 
capacitación 

Acciones 
• Elaborar propuesta pan la incorporación de información sobre el Parque Nacional del 

Este al currículo de há"i 'ª y media de la.., escuelas de la zona. 
• Establecer acuerdos c1rn el Ministerio de Educación para implementar el nuevo 

contenido. 

Resultado 3.1 Cur..,os y charlas sobre el valor del parque impartido.., en centros educativos. 
OCB. iglesias. asociacion 's de guías, personal de hoteles, restaurantes, touropcradorc..,, y 
otros centro, de concentra :i6n con participación de ONGs. 

INDICADOR: Número d, charh1, impartida.., 

Acciones 
• Elaborar programa de educación y concientización continuada que incorpore ONGs 

locales para aplic ufo a guías. lídcre<; comunitarios y religiosos. in1cgrantcs de 
organizciones soci des y comunilarias. 

• Implementar do, (2) jornada.., anuales de educación y concientización dentro del 
programa elaborad). 

1 
Resultado 3.3 Elaborar e mplcmcntar una estrategia de comunicación del Parque Nacional 
del Este 

INDICADOR: Número <l ~ cuñas. 'ipol, afiche,. brochurcs 

Acciones 
• Implementar la cstrateg' a de comunicación. 
• Ejecutado<, do, (2) cpcrativo, anualc'i Lle publicidad e identidad en hoteles, 

e'itablccimicnto..,. cm,sc ras y canales locale.._, e..,cuelas, igle..,ias, locale.., público..,. con 
par! icipacion de la OSC 

• Di..,eñar y poner en func onamiento una página \veb del parque. 
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Objetivo Especifico 4. Reducida la superficie con usos no compatibles y la!-> presiones y 
amenazas sobre los recursos costeros y marinos en el parque y mejorada la efectividad del 
manejo con parlicipación social y comunitaria 

Resultado 4.1. Controlado los usos no compatibles. 

INDICADOR: Cantidad de superficie con U!->OS no compatibles reducida. 

Acciones 
Pesca: 
• Fortalecer las organi1acione-, locales de pescadores y ejecutar programas de capacitación 
• Carnetizar a pescadores auto1-iLados, previa capacitación, con obligación de identificar 

embarcaciones de manera visible. 

• Establecer vigilancia permanente en 1.onas de veda con equipos de transportes y otros 
apropiado'>. 

Ecoturismo: 
• Revi!->ar cada año convenios con touroperadores sujetos a pa11icipación del personal en 

capacitación sobre operación sostenible del ecoturismo, cumplimiento de normas de 
proteccion y visita a Mano Juan con turi-;tas. 

• Concentrar punto de s;alida obligatorio de las embarcaciones, corn,truyendo un muelle 
para tales fine!-> en coordinación con el Ministerio de Turismo y el Ayuntamiento de 
Bayahibe. 

• Aplicar sistema de sanciones por violaciones a las normas y reconocimientos por buenas 
práctica..,. 

Otros usos: 
• fa tablecer vigilancia fija y operativo., sorpresa en {u·eas con agricultura y ganadería y 

otros uso.., no permitidos, a fin de que no se conlinúen esas prácticas. 
• Regi<,trar a los apicultores y establecer acuerdos permitiendo esta práctica en Lonas de 

manejo solamente. con compromiso de apoyo a la protecci6n. 

• Previo análisi'> del Ministerio. considerar que -;e permita a lo!-> pobladores de Saona 
establecer huertos caseros en torno al poblado (zona de manejo). 

• Registrar y permitir a lo, propietario!-> que cosechan cocos extraer el fruto con 
compromiso de contribuir a la protección. 

• Carneti1.ar a pescadores, apicultores, coquero<, y otros que realicen usos permitidos para 
fines de control. 



Resultado 4.2 Reducido e I número de infracciones cometidas. 

INDICADOR: Números de infracciones registrada'> y percepción comunitaria sobre la 
cantidad de infracciones 

Acciones 
• Dise11ar e implementa ·· un programa ele difusión sohre la prohibición de capturas. 

cacería-.. tumbas, quemas, extracción de madera. la111amiento de anclas en zonas de 
corales. extracción de 

• especies en veda. uso le arte-, ele pesca prohibidas. penetración a zonas de protección. 
raya en paredes de c· vernas y abrigos. destrucción de arte rupestre, extracción de 
1naterial arqueológico:} otras actividade, prohibida!-.. 

• Realintr jornada!-. de ce ncienli1ación con la'> organizaciones de pes,cadores. productore!-.. 
apicultores. auLOridad 'S locales. Marina de Guerra. Ministerio de Turismo. 
Ayuntamientos y otras ntidades para lograr su apoyo en el control de infracciones. 

• Rcali1ar labor preventi 11-·a con participación comunitaria para ubicar infractores y evitar 
que se cometan las acci :mes no permitidas. 

• Reforzar vigilancia permanente y operativos periódicos en lugares vulnerables 

Resultado 4.3 Asignado el personal requerido. con equipamiento apropiado y Lodo-, bajo 
un programa de capacilac ón continua 

INDICADOR: AumentL número de nuevo personal asignado. Capacitación recibida y 
dotación de equipamienlc entregado 

Acciones 
• Designar nuevo per'>ot a l de guardaparques que cumpla con el perfi l definido por el 

Ministerio y con ha ilidades para interactuar con los visitante:-. considerando el 
nombramiento de comt nitarios capacitado'>. 

• Designar técnico encar¡gado de promoción, operación y monitoreo del ecoturisrno en el 
parque. 

• Crear y dc-,ignar ene ar Jados de promocion -,ocial. de ccoturisrno. de recurso!-> marinos y 
de recursos culturales. 

• Equipar debidamente a personal con uniformes y equipos 
• Dotar a todo el pcrson d de dos (2) juegos de uniformes cada año y un rad io portátil a 

cada supervisor, asi cor 10 tamhién de otro equipo de ll'>O per-,onal. 
• Impartir a lodo el per,c nal el curso básico para vigilantes y a cada nuevo que ingrese en 

la facuela de J arabaco. 
• Ejecutar programa de e 1paci1ación contínua complementaria cada año 



Resultado 4.4 Mejorada la infraestructura. el transporte. la comunicación y el 
equipamiento. 

INDICADOR: Cantidad de casetas construidas y equipada:-., medios de transporte y 
sistema de comunicación operando con eficiencia 

Acciones 
• Construir y dar mantenimiento a centros de protección y vigilancia 
• Completar señalización en las áreas de uso público 
• Estahleccr un embarcadero común para los visitantes a las áreas marinas del PNE 
• Construir un centro de visitantes en Bayahibe adjunto al embarcadero 
• Dotar al personal de lanchas apropiadas en Bayahibc, Catuano. Mano Juan y Boca de 

Yuma. 
• Restablecer sistema de radiocomunicación 

Resultado 4.5 Aumentados lm, ingresos por incorporación de nuevas opciones 
ecoturísticas. el establecimiento ele un mecanismo de Pago por Servicio Ambiemal (PSA) 
hídrico y aumentada la proporción de mgresos turísticos dedicados a la protección del 
p,u·que. 

INDICADOR: Ingresos aumentados y nuevos mecanismos operando. 

Acciones 
• Elaborar plan de negocios del parque. 
• Establecer mecanismos de reinversión en el PNE que permita dedicar a la conservación 

parte de los ingresos generados. 
• Monitorcar periódicamente sistema de cobros. 
• Establecer mecanismo de pago por servicio hídrico para crear, instaurar un fondo de 

fideicomi~o para la localidad de Padre Nuestro que garantice la con~crvación de los 
acuíferos. 

• Promover nueva:, ruta:, ecoturbtica:-. rehabilitada:, y rc.::htnütda:,. 

• Revisar tarifa., en base al estudio de disposición a pagar y estableciendo los acuerdo:-. y la 
información previa. 

• Realizar estudio y curso taller participativo con actores claves para diseñar el PSA 
hídrico. 

• Implementar el PSA hídrico estableciendo mecanismo que permita que pa11e de los 
recursos se reinviertan en el area. 

Resultado -t.6 Los productores con usos permitido~. las organizaciones de productores y 
comunitarias y las ONGs participan en aspectos de manejo del parque. 

INDICADOR: Cantidad de personas voluntarias y organizaciones que participan en el 
manejo. 
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Acciones 
• Establecer convenio rir nado con beneficiarios de usos permitidos para que participen en 

las acciones de protecci 5n del parque. 
• Estahlecer convenio ce n OCB y ONG, locales para que contribuyan en la lahor de 

conservación y protecci Sn. 

Objetivo Especifico S. Aumentados lo!-- beneficios directos de las comunidades 
relacionadas con el parqu, . 

1 Resultado5.1 Mejorados los ,crvicios de las comunidades establecidas en Saona, Boca de 
1 Yuma y Bayahibe. 

INDICADOR: Percepcién comunilaria sobre el estado de los servicios. 

Acciones 
• Establecer reglamento )ara la con'>tantc mejora de viviendas y condiciones sanitarias en 

la Isla Saona, de ac ucrdo a criterios de sostcnibilidad, arquitectura. material y 
procedimiento. 

• Diseñar un sistema san tario integral para la comunidad de Mano Juan con par1icipación 
de INAPA y apoyar cor recurso<, '>ll implementación. 

• Ofrecer un servicio set 1anal de transporte a los comunitarios de Saona con apoyo de la 
Marina de Guerra. 

• Establecer en los cc nvcn1os interinstitucionale<, acciones concrCLas para me.1orar 
infraestructura. person ti y equipamiento del centro médico y la escuela, procurando 
elevar ha'>ta el nivel medio la educación en Saona. camino, y calles en Boca de Yurna. 

• Contri huir económica) lecnicamente en el '>istema de manejo de residuos de Bayahibe. 

Resultado 5.2 Aumentac a la participación local en Jo<, empleos y lo'> ingreso<, generados 
por el parque. 

Acciones 
• Adoptar e implernent, r un plan de gestión ecoturística, actualmente en proceso de 

elaboración por (TNC) 
• Destinar fondos para < 1 establecimiento de pequeñas empresas asociativas para operar 

rutas (Mano Juan-Catu mo. Guaraguao - Cueva del Puente, Boca de Yuma - Granchorra) 
• En el marco del conv, nio de infraestructuras y viviendas en Isla Saona, considerar la 

adecuación de habitaci, nnes para recibir visitante<,. 

• Promover y dar fac ilidades para touroperadores que quieran llevar visitantes 
cxclu..,ivamenle a Man< Juan. 

• Permitir que los propic arios de terrenos con cocos cosechen los frutos sujeto a convenio 
de re'>peto a nonrn.1s y< arnetización 

• Autorizar la activida l apícola mediante convenio que establezca regulaciones y 
limitación a :-.ólo los apicultores actuales, en la mna de manejo especial con el 
compromiso de prolecr ión. y de dar apoyo para el de<,arrol lo de una empresa comunitaria 
en torno a esta activiclaU. 



Resultado 5.3 Implementada la capacitación de lo-. comunitario-. para el aprovechamiento 
de los beneficios generados por el parque. 

INDICADOR: Aumentado número de comunitario.., nuevo.., que reciben ingre-.m. por 
actividad 

Acciones 
• Capacitar a comunit~u'ios interesados de Saona, Boca de Yuma, Bcnerito y Bayahihc en 

servicios a visiLantes (guías, preparación y venta de comida, artesanías, ..,ervicio-. de 
transporte, atención y -,ervicio al cliente y alojamiento). 

• Capacitar en geqión rnicroemprc-,arial 





VII. CRONOGRAMA (a nivel de objetivos, resultados y acciones) 

PLAN DE MANEJO PARQUE NACIONAL DEL EST E (.2014-20111) 

C RONOGRAMA 

Ohjethos. resultado:. y accionel, Año Año Año Año Año 
l 2 3 ~ 5 

Objetivo general: Conservad:t la biodi\'Crsidad. los re('ursos histórico-culturales, el 
agua, la rit1ueza pesquera y el paisaje del Parque Nacional del E~te y aumentados 
los henelicios para las comunidades del enlomo. 

Objetivo Especíico l. Elaborada propuesta de límites para fortalecer la integridad 
territorial del parque, corregir errores y definidas acciones para compensar 
propietarios privados 

ResuJt.1do 1.1 Propuesta de corrección de límitcs daborada con participaciún 
social t¡ue reponga la categoría y pcrtenencia al PNE del Arca Nacional de Rcneo 
Guaragmw-Punta Catuano. 

INDICADOR: Dm:umento Je propuesta elaborado y s(1cialiLado. 

Al'.CÍOileS 
Elaborar proput·~ta de corn:cción de lími1e, p:m1 rerncnrpnrar tcrrit<>rio extraído por la 
Ley ~02-ll-+ y rnrrcg,r c1Tor,\, de límites 

Resultado 1.2 Estudio de propiedad dt: la tierra realizado y acuerdos con 
propietarios implementándose 
INDICADOR: E,tudio rcalumfo, acuerdos lirmaJos 

Acciones 
Rcali1ar e,tuJin para conol'er la rl'aliJad ,ll"lllal de la propiedad de la tierra. 
Prol'cder. en nombre del Estado. a regi,trnr 1íwlo, de las liaras saneadas wbre las que 
no cxi--tcn derecho, privado,. l'Slablcl'idos o reclamaJos. 
Reconocer !,>, Jen:cho, Je prllpiedad. de po,csión. de mejuras. titu lacit'\n y otro, en el 
J>t\l E. Manlcncr c l con1rnl del u,o y promover las cnmpen,acioncs rrcvi,tas ¡xlr la ley. 

Firmar comcnio l'lln habitamcs de la Isla Saona que garanlll'l' las condiciones de vida 
Jeceme, a lo., hahi1antcs )' el l·umpl imiclllo voluntario de ést(>s de las norma Jel parque. 

Reali1:u· acucrd<>S de l'Onlrnl de uso de la llcrTa rnn propietarios con título o por dcrech,> 
adqui rid<>. para nrntrolar u,os no cornpatiblc, )' regular Liso, permitidos. 

Eslahlccer o formaliLar progr;una tk t·ompen,,i-·iones, pago por servicios ambien1alcs. y 
pagos Je llluroperadores a prnpictarins de terrenos Jondc operan concesiones 

Objetivo Especifico 2. Mejorada la gcstión del parque con participación de 
comunidacle,, y actores inl>titudonak, claves 

Resultado 2. 1 Establecido un Con5ejo de Cogestión con participaciún comunitaria, 
empresarial. sociedad civil, ONGs del sector ambiental ) n:presentación de 
autoridades locales y seetoriales. 
l;\;DICADOR: Consejo de <'uge,uón participativo ,>perando y reglamcn10 elaborad(,. 

Accionc.:s 
fatablecer el Conse.10 de Cog:e,uón con p,ulicipación Je wdo~ !(,., actores c laves 

Elahúrar un reglamento para el funciünamiento dd Consejo de Cogestiün y la gestión 
panidpativa en general J c l l'!\C 

Resultado: 2.2 Establecido Ull acuerdo intcrinstitucional con Turismo, 
Agricultura, Marina de Guena, INAPA y ay unlanúentos. 
INDICADOR: Acuerdo linnaJo y operando 

Acdones 
Sen,ihili;ar a In, ac10res in,utucionalcs clave, para la gcst i<Ín del Arca Pro1cgida 
Disc11ar y lirmar un l'unvenio intcrin,titudonal 
Definir en el cllnvcnio 1111.!1:anisnm de implcrncmación del misn1ll 
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Resultado2.3 J~ortalecida la gestión i 1terna del parque bajo la dirección técnica del 
Viceministerio de Áreas Proteg das y Biodiversidad y la Coordinación 
administrativa con la Dirección Pro incial de La Romana. 
INDICADOR: Reducido, I<" cnnflict ,, in1rainstiwcinnale~ en la gcstilÍn. 

Acciones 
E,tabkcer por resoluc1<ín cl C'cntr, de Cnnrdinaciün Interna del Par4ue C()Jl 

participaci6n de la<, Direccionó Prov1 1ciales. el Administrador y hajo la Coordinación 
t.k la Direcci(in dt: Área, Prntceidas. 

Objetivo Especifico 3. Aumentado , 1 conocimiento sobre el parque y el orgullo e 
identidad con el mismo 
Resultado 3.1 Elaborar y ejecutar ~ rograma de educaci<Ín e infornuidiin sohre el 
parque con maestros~· estudhmtes d ' las escuelas de las comunidades reladonadas 
de la zona. 
l:\DICADOR: Tndns lo , mae,trm y o, estudiantes de las escuela, de Lt 1.nna rceihcn 
capacitación 

Acciones 
Elaborar prupuesLa para la mcorpnrac (in de mformachín snhrc cl P",E al rnll'ículo ck 
hth1<.:a y media de la, escuelas de la 10 la 

Establecer acucrdns c'(lll el Mini,lc 10 de F\luc·aci6n para implementar el nucvt) 
rnntenido 

Resultado 3.2 C'urs<>s y charlas soh ·e el valor del parque impartidos en centros 
educathos, OCR, ii:lesias. asociadt nes. guía~, personal de hoteles, restaurantes, 
touroperadores y otros centros de Cf ncentraci•ín con participaciún de (}'\;Gs. 

INDICADOR : Nt11ncw d..: c·harlas imp u-tidas 
Accwncs 

Eh1horar programa de educacilin y <.:< neienti1ac16n corllinuadas que incnrpnr..: O'\JG, 
lucak, para aplicrla a guías. líd..: es comunitarios y rcligimns. inLcgrnntcs de 
nrganí1.cio11c, s.>c·ialc, y Cl>munitarn1s 

lmplcmcntar dos { 2) jornada, anual ., de t:ducaci6n y C(H1Cic11ti¡¡1cilÍn dentro del 
programa clahoradn 

Rcstiltado 1.1 Elaborar e implementar ma estrategia de eomunitación del PNE 
INDICADOR: 1':úmem de cuñas. spot alichcs. hrochurcs 
Acciones 
Implementar la cstralcgia de comunic·a ·ión 
Ejenua do, (1) operativos anua es dc publicidad e idcmidad en hotl'les. 
..:,tahlcci rniclll<'-, ..:mi sora, y canak, ocalc,. escuela,, iglesias . locales púhlicus. cnn 
partíe1pacion de la OSC 
Diseiiar y poncr en funcionamiento un 1 1xigina web del parque 

Objetivo Especílicn 4. Reducida la su¡ crlicie con usos no compatibles y las presiones y 
amena,as sohrc los rccur,os costeros , marinos en el parque y mejorada la cfectividad 
del manejo con participación social y l )Jnllllitatia 

Resultado .u. Controlado los usos n 1 compatihles. 
INDICADOR. Cantidad de supertici..: l'<>n usos nn cnmpJllhlcs reducida 
Acciones 
Pesca: 
Fortalecer las nrgan i 1.aci one\ local .!\ de pescad, lrcs y ejecutar programas etc 
cam1citaciún 
Carn..:ti1ar a pe,catlorc" autori/ados. r rcvia capac·itaci6n. c,ln ,lhligaciún de idcmiticar 
cmharcaci<>ncs de manera vi,ihlc. 

Estahlccer ,1gihmc1a perrnancnt..: en , ma, de veda con cqu1p()s de lran,pmtes y mrm 
apropiados. 

En,turismo: 

g _ 11 .(K_ . r 
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Re~isar c<n1wnius eon tnuroperadores cada añu sujeto a participación dd personal .::n 
capacit,Kión sllbre operación sostenible del erntuiismo, cumplimiento Je normas de 
prnteL·ción y 1-is11a a Mano Juan CLlll luri,tn 

Concentrar puntu ,k ,aliJa obligatllrio Je la, embarca,·ioncs. nmstruyendo un 1rntdll' 
para tales fincs en coordinación con d M,111,terio de 'furi,mo y el Ayuntamiento dc 
Bayahihe. 

Apli,·ar sistema de sa11L'Íone, por violacmncs a la, nurma, y n:conocimienlo por buena, 
¡mktkas. 

Otros Usos: 
Establl'ccr v1gilanc1a lija y operativo, ,urpr..:sas en áreas con agrkultura y ganadería y 
\llros usos no permitidos. en el Canal de: Catuano y la Bahía de las Caldcrn, 

R..:gi,trar a los apiL'Uitores y establec.::r acuen.l,h pcrmillendo esta pr:ktica en 1,rna, dc 
manci,> solamente:. ctln cnmpromi,o de apoyo a la protección. 

l'revio ;málísis del Ministerio. c,msH.Jerar que se permita a los pobladores dc Isla S,1\>na 
ó tahleca huerttls ca,eros en torno al pohladll de 'Vlam> Juan (ZDna de Manejo). 

R..:gistrar y p..:rrnitir ;1 los propietarios que cnscchan coL·os c~xtracr el fruto con 
compromiso de contribuir a la pro1ecciún del parquc. 

Carnet11.ar a pc,eadorcs. ap1cultmc,. co4ucro, y otro, que realicen u,o, pcrmitido, para 
lines de control. 

Resultado 4.2 Recluddo el número ele infracciones cometidas. 
Il'liDICADOR. Número, de infract·i1mc, rcgi,tradas y pcrc,cpciún c·onnmi1aria sohre la 
cantidad Je infrac·dones 

Al·riones 
Dise11ar e impkm..:nlar un programa de difusilÍn stil:ire la prohibición d..: capturas. 
caccría,, turnb:1,. quemas. e\tracc1ún de madt·ra. lan,anuenhl Je ancla, en 1011,h dc 
corales. exlraeL"iún de especie, en veda. utili1ar arte, dc pc,ca prohibida, o penetrar a 
1nn,1s dc protección. rayar paredcs dc las cavernas y ahngos. de,tnnr ane rupestre, 
extraer material arqueolúg1cll, l'ntre ,>tras ac·1ividadcs. 

Rcali1ar j,>rnada, de cnncie111i1acilÍn con las <>rgani1acionc, de pc,c,1don.:,. productores. 
apkuhorcs. autllridadcs locales. Marina de Guerra. Turismo. ayuntamiento, y n1ras 
entidadc, para lograr su apoyo l'll el colllrol de infraL·cioncs. 

Rcali,ar labllr prcvcnliva CLln participación comunitaria para ubicar inliaL·tmes y evilar 
que SL\ n>metan ,K·ciones prohthíd as. 

Refortar vigilancia permanen1e y operativos perí6dicos en lugares vulnerables 

Resultado -t.3 Asignado el personal requerido. con etruipamiento apropiado ~­
todos hajo un programa de capacitaci(in continua 

INDICADOR: Número de nuevo pers(mal asignadn. Ctpacitación rccihida y J,lla.:1ún 
dt: tX1u1pamicmn c111regado 

Dc,1gnar nucvo pcrs(>nal de guardapan¡uc quc ,·umpla con cl pcrlil ddinido por el 
Mi111slerw y cnn habilidades para interac1uar nm los visi1a111t:s nm,idcrandn el 
nombramienw d..: c·omunitarios capacitad,>s 

Designar técnico e,wargadn de prnmoL·iún. operaci(in y monito1\!o del ecotun,1110 1:11 el 
paruuL'. 

Crl'ar) dc,ignar .:ncargaLk>s de promociün M>l'Íal protecc·ión de rccur,os culturales 

Equipar debidamente a l personal (uniformes y e4uipw,) 

Ülltar dc radios de comunicación portátil a cada supcrvisor y al Administrador. ª" 
Cl\lTIO también dc ntrn equipo dc uso personal. 

lmp:uttr a todLl el pcrs<•nal y a cada nuevn que ingr..:se d curso bá~ico para vigilame, en 
la Escuela de .larahacoa y Ejel'Utar programa dc capacitación contínua CL>111plcmrn1ana 
i.:ada añt> 

Resultado 4.-t Mejorada la infraestructura, e l trans porte, la comunicaci<Ín y el -= 
equipamiento. L-...:........: _____ _..________,____,_ 
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l;'l;DIC:\DOR: Camidad de caseta, 011,truida, y equ1palia,. meLli\i, de: tran,pont: v 

'>!,tema de enmu111eaci6n operando coi l!fic1..:ncia 

Acciones 

Completar ,cñali,aciün en las área, de uw ¡1tíhlico 
E,tahlccc:r un cmhan:adc:ro cornú11 JX ra lo, ,i,ita111c:, a la, área, nmrina, del Parqu.: 

Nacirnrnl Lid Este 
C<in,tnnr un centro de visitames en H, yahihc adjuntn al cmbarcadern 

Dotar de lanch,t, aprnpiada, al per,<>nal en Bayahihe. Catua1w. 'v1anu Juan ~ Boca de 

Yuma. 
Re,tahlecc:r si'>tcma de radi<irnmunica ·i(,n 

Resultado 4.5 Aumentados los in1 resos por incorporacic)ll de nuc\'aS opciones e 
ecoturísticw,, el establecimiento He un mecanismo de Pago por Senicios 
Amhientales hídrico )' aumentada h propordtin de ingresos turístirn:, dedicado~ a 

~ l=a..c..: pr....:o:..:t:.::e..::cc;::;;·i:..:ó:..:n.:.....::d..::c.:...l..1: 1>..::a.:..r..:ioL.::u:..:e.:..· ____ -+------,---------------+--+--+--
I:-.DICADOR: lngre,os aumentado,·· nuevo, mecani,rno, operando. 

Acciones 
Elab<irar pian d.: neg<>cios del parque. 
Establecer mecam,mü, de reimcr,i(l1 en el PNE que permita tk<Jicar a la nmscrvaci<in 
parte de los mgresm gen.:radns. 

MonH<1rcar periódicamente si,tema dl cohrns. 

E,tabl.xcr mecani,mn de pago por , ·nic-i<> híurico para un fondo '-tideicnm1so) para 
Padre \Jucstrn que garantice la con,cr ·acion de lo, acu1feros. 

Promover nuevas rutas ecoturi,tica, r ,hahilitada, y relann1da,. 
Re~1sar tan fa, con hw-,.: al estudio de lhposiciún a pagar y e,tahlccicndu lo, acuerdos y 

la 111forma,·ión previa. 

Realitar c,tud1n y cur,o taller pani ipauvo rnn actores cla~e, para di,eñar ..:1 PSA 
hidnco. 
lrnplememar el PSA hfdtico e,tahlecir-:ndo un mc:canisrno que: permita que parte de lo, 
rccur,m se reinviertan en el área 

Resultado 4.6 Los productores 
productores y comunitaria,; y las 
oaruue. 
INDICADOR: Cantidad ue per,nna· 
manejo. 

Acciones 

·on usos permitidos. las or~anizaciones de 
O"IG, participan en aspectos de mane.jo del 

voluntarias y <1rg;111i,acione,, que participan en el 

Estahlccer c<>nvcnio lirmado con her efieiarn1, de usn, permitid("- para que participen 
en la, aceinn,:s de prntccc1(1n del par~ ue 

E'1ahkccr t'l111venio con OCB y O, 'Gs localc, para que ,·ontrihuyan en la lahor de 

eonservaeiün y protecci6n 

Objetivo Específico 5. Aumentad s los beneficios directos de las comunidades 
relacionadas con el parque 
Resultado 5. l Mejorados lo,; servi íos de las comunidades establecidas en Saona. 
Bo(.'a de Yuma y Bayahihe. 
INDlCADOR: Percepción comunita ·ia ,ohre el estado de In, ,crvicio,. 

Acciones 
E,tahlecer r.:glarncntn para la cnnstai te me,ima uc vrvicnLia., y condiciones ,anita1ia, en 
la Isla Saona. de a,·uerdo a cntlrio, de ,o~t.:nih1lidad. arquitectura. malcnal y 
nrocedimic1110. 
Di,cliar un ,istcma <,¡mllariP integral 1am la rnmunidad d..: 'vlann Juan con part1c1pa,·ión 
d~ INAPA y apoyar con recur"" ,u i nplemcnl:l,HÍn 

Ofrecer un servicio semanal de lran pon..: a In, comuni1arill, d..: l,la Sanna con ap0yo 

de la Manna de Guerra. 
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Estahleeer l.!íl lo, t:1Jnv~ni(h interi n'>I itucionalcs acL'it>nl.!s cnncr<.!las para mejorar 
i 11 lraes1ruL·turas. pcr,onal y equipamiemo del L'l!lllrtl rn.:'c.Jico y la escuela. procurando 
devar hasta el nivel medio en Saon;1. ca1111nos y calle, Boca e.Je Yuma. 

Contnbutr económica)' t~cnicarneme en el ,i.,Lema de manej¡1 de re,iduo, de Hayahibc 

Rt>Mtltado 5.2 Aumentada la partic.:ipac.:i6n local en los t>mpleo~ y los ingreso, 
gt>nerndo, pnr el parqut'. 

Acciones 

Adoptar e implementar un plan de g\!"tiún CL'OlllrÍ\tica. ai:1ualrnenlc en procCS(l de 
dabmaeiún ¡mr TNC 

D..:,l111ar fondos pan.1 el l'Stahkcirnknlu de pcquer"iw, ernpn:sas ,Ni,iatiu, para op..:rar ! 
la, rula, (Mano Juan - Catuano. Guraguao Cueva dd Pucnlc. Boca dc Yuma -
Granch,i1Ta ). 
En L'I n1arcn dcl l:llllVClllO de infraestructuras y vi ,icnc.Ja, ~n Smma. n1n,iderar la 
adccuaL'ilÍn dl' hahitaeioncs para n.:eibir visuanles. 

Prvmuvcr y dar facilidadc, para tou mpcradon.:'> 4uc 4uü:ra11 lli.:var visitantes 
..:xclu,ivarn..:ntc.: a Mano Juan. 

Permitir 4u..: los propicLari¡1, e.Je Lerr..:no, con cocos co,i.:chcn los fruHh ,u_j..:to a 
convl:'nio Je r..:,peto a norma, y carncti1ac1on 

Auwri1ar la activiJad apÍl:,ila mediante convenio qu..: e,1ablc1ca regulacwncs, limitado 
'>Ólo a lo, apicultorcs m:tuulc,. en la /.lllla e.Je manejo e,peL·ial. y con el comprnmisn Je 
proleL·,·ión. y de Jar apoyo p:u-:.1 el Jcsarrnlln de una crnpresa comunitaria en torno a 
c,ta aL·tividad. 

Resultado 5.3 Implementada la rnpacitaci<ín ele los comunitarios para el 
aprO~t'chamiento de los beneficios gent'rados por el parque. 

l:\'DICADOR: '\úm..:rn Je comunitario, nucHJs 4ue rccihcn ingrc">' por acti,·ic.Jad 
Accione!> 
CapaL'it,u- a L·ornunitarins íntcrc,ado, Je Sanna. B,>ca de ) uma, Bcncrito y Hayahibc en 
servicio, a v isi1antc, (guía,. prepara,·ión y vi.:nta e.Je nmiida, arte~anía", servicio, de 
transporte, alc11L'ión y ,crvici11 al cliente y alopmi..:ntn\ 

Capaci1ar en gc,tión minnernpres.mal 
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VIII. IMPLEMENTACIÓ Y MONITOREO DEL PLAN DE MANE.JO 

Implementación: 

Tan pronto sea adoptado por e Mini..,lerio. el plan de manejo ser;í presentado nuevamente a lo-. actores 
clave, en una actividad que c ilmine con la firma de un CONVENIO DE IMPLEMENTACION DEL 
PLAN DE MANEJO con la pa ·ticipación del Ministerio de Medio Ambiente, !NAPA, Marina de Guerra. 
Ministeno de Agricultura. inisteno de Turismo. ayuntamientos locales y representante-, de 
organizaciones socialc-. y com 111itaria" que han participado en el proceso de elaboración y otras que se 
con:-.ideren pertinentes. 

El plan de manejo :será implen entado mediante la elaboración de Planes Operativos Anuales (POAs) en 
un proceso participativo dirigid por los técnicos del Mini,terio, y conocidos por e l Consejo de Cogc:-.tión 
antes de -.u aprobación definiti\a por el Mi111stcrio. 

Monitoreo y Evaluación: 

Los mecani:-.mos de monitoreo , evaluación del plan de manejo serán los c;iguicntes: 
1. Tnforme:-- mensuales del Admini-.trador elaborado.., a partir de las actividades que se realicen en el mes. 

los evento.., ocurridos en el parque o su entorno, los reportes ele los guardaparques y supervisores y la, 
propias actividade-, que re, licen. Estos informes men-.ualcs s,en'ín remitidos por el Administrador a 
la Dirección de Áreas Prott:gidas y a la Dirección Provincial del Ministerio de Medio Ambiente. 

2. Informes semestrales de a •anee presentados por el Admmistrador al Consejo de Cogestión. en la'> 
reuniones ordinarias de ést correspondientes a la mitad del año. 

3. Evaluacione:-- de final año, ,er realizada<; todos los año<;, por un facilitador contratado para tales fine-,, 
el cual realizarú las siguien es acti, 1dades: 

• Levantar información, er consulta con el Administrador. los guardaparque!-.. ]a<, organizaciones 
comunrtana-... otras 111-.trtuuones publica'>, autoridac.lcs locale-.. y tecn1cos tlel Ministerio. y revisarlos 
informe'> mensuales y scm strales y otra documentación técnica di..,ponible. 

• Rcalinr un taller panicip ttivo de evaluación del POA que finali1,a y definición de línea., para el 
siguiente POA. y de los av, nces del plan de manejo, 

• Presentar un informe fin- 1 ante la reu111ón ordinaria de fin de año del Consejo de Cogestión 
de:-.tacándo en la evaluació : 

a) Si el Plan Operativo Anual fue con<;istente con el Plan de Manejo 
b) Infracciones. incendios fo ·cstales y otro, evento., ocurrido<, en el año, a favor o en contra de la 

conservación de los recursl ., del :irea protegida. 
c) En cuáles a<,pectos del pla de manejo se avanzó y en cuáles se pre,entan retrasos importantes 
d) Si han funcionado los 11ecani"mos de gestión paitieipativa: Consejo de Cogestión, Comités 

Comunitarios de Apoyo. C )Ordinación lnterin<,titucional. etc. 
e) Recomendaciones para el siguiente plan operativo 
() Elementos que entienda de 1an -.er replanteados o modificados en el plan de manejo. 
4. Realizaci6n de do.., (2) cstu lio.., del uso y cobertura actual de la tierra en el área protegida y en la tona 

de amoniguarniento, uno rn el pnmcr año de la eJccuc1ón del plan y otro al í111al del año cinco (5) y 
último de e,te plan Je man '.ÍO 

5. Aplieac1ón del sistema de I onitorco del e-.tado de la biodivcrsidad en el área protegida. 
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6. Evaluación al final del quinto (."ito.) año del plan de manejo como parte del proce-,o de actualización 
de dicho Plan. 
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IX. PRESUPUESTO ESTI \'IADO: 

Análisis de G aslos Operacionales Mínimos del Parque Nacional del Este 
CONCEPTO Año 1 Año 2 Año3 Año4 AñoS 

Personal-Sala rios J .607,500.00 4,.U9 ,000.00 4,761.900.00 5,238,090.00 
5.761.899.00 

Guardaparquc~ '.1 ,.192.000.00 '.!.X70AOO.OO 1.1 _c;7, .. uo.oo J.-471,184.00 l.8'.!0502.-40 
Supcn isorcs 27:l.OOO f)(l 127.600.00 lf>(U60.00 N6.J96.00 ..¡ 16,0Vi./)(} 

Admini,Lrn<lor 260,000.00 J 12.()()0.00 343.200.(X) .•77 .5'.:!0.(X) -115,272.()() 
E11rnrgad(1 i\dministraLiqi 227 . .'\00.00 271.000.00 300.300.00 130.330.00 363.361.00 
S<.!cr<.!laria 1( l-1. ( )()O ()() 1 24.800.()() 1.l7.'.1X0.(Xl I .~ 1 .OOX.<X> 16ó.1 08.XO 
Holctcros 9 l . 000. 00 109.200.()(J 120.120.<XJ 1,2.n2.oo 1-1.S,.W'i.20 

Tccnicn, 260.000 ()() 112.000.()() l4.l.'.100.00 l77 .520.()() -II.S.272.00 
Operacionales 1.566,000.00 1,788,900.00 2,()44,035.00 2,336,120.25 

2.670,566.29 
Di..:tas 416.<XJO no 478.-+00.00 :i:i0.160.{)(J 632.68-1.00 7'27 ,586.60 
Comhustihie':' 780.()()0.(l() 897.000.00 I.OJI..S.S0.00 I.JX(i.'.182 . .'\0 1 .364,22-1.88 
Comu111caL·ión ,:, b5.000 00 74.7.SO.OO X:i.%2.:iO lJX.856.88 1 13,hX5.4 I 

S,:n-icios (agua y lut l (,5.000 ()() 74.7.SO.OO 8:i.%2.:iO 98J156.88 113,685.41 

01rns gasw, 2-10.000.00 lM.000.00 290.-100.00 _119.-1-10.00 .,5 1 .. 184.00 

lnver~iones 9,330,000.00 1,525,000.00 2,065,000.00 675,000.00 175,000.00 
Camion..:la todo terreno 1.200.000.00 
Botes c,m m<>Lor lucra d..: hmda ( 3) 3.000,(l()tl_()() 

\,Jotncil'ie1as (2) 17.S,000.()() 175,000()() 

'Vlulos de carga 25,()()().()() 

Radios m6vi lcs y liJns 2()(),()()0.00 

R<.!paracitin torre 2.m,(X)O.()(l 
Habil itaci6 de lr..:s 111 s..:nckro, 1.250,()()()_()() 1,250.()()(J ()() 1,2:fü()()O.OO 
ecoturís1icns 

Rcparaci6n senderus 1 ()().()()()_(){) 1 (X)Jl()0.00 1 ()(). ( )()(). ()() 1 00. ()()(). ()() 1 {)() . ( )()0 ()() 

:\por!<! emharcadcm L'Omún )' L'entni 1 .2.()()0.000.()() 7'i.OOO.OO 75.()(X).00 75.000.00 
de v1sita111c, ..:n Hayahihc 1 

Cuatro t4 l juegos de uniformes para 6-10.()()() ()() M0.000.lX) 
guardaparquc, y Adrn inislrador 

Fquip,, de control Lle mcend io, 'i()()_l)(l(l ()() 'i(K)_()()() ()() 

Inversiones para implementación 2.790.000.00 2.820,000.00 2,025.500.00 2,087.675.00 1 ,218.131.25 
del plan 
Aporte al tran,pmte comunitario 100.ll(l(l.()() T~O.(X)O.()(l 361.()()() ()() .199.300.00 
semanal Saona-Rayahibe 

Estudio prnpue,ta límites 4(XJ.000.(l(l 
r..:cll lkados 
E,tudio ,ohn: prnpiedaJ d..: la l1..:rra .rnJ.<XX).no 

Estudins para un Programa d..: Pago 500.000.00 
por Servicios Amhientalc,. hídrirn, 
\ ccoturís1ictis 
Rcuni<lllcs para cstablcc11ni..:n10 y 1 W.(XlO.()() 120.1)()()_()() 120.()()().()() 120.tx>O.(Xl 120,()()0.()() 
opcracitin de la c·og..:,tion 

Estudios..: incorporación de valore, -1()().()()(),()() 
del PNE al currículll de la, c,cueiJ, 
de la 1ona 
Di ,dío..: implcnlL'ntacHin programa 250,000 ()() 150.000.0() 172.500.00 19X .. ~7.~.oo 228.1:l l.2:'i 
de cducacinn ambit'n!al 

Di scñn e implcmcntac1lin ..:slratcgia l5().()()(J_()() 200.000.(l() 2(X).f){l().(X) 2()(),()()0.()() 

de CllllllllllGlL'ÍÓn 

Apoyo y f<1r1a l..:cimicnlo a 250.()()0.00 250.()()().()() 2 ~0.()()0_()() 2.S0,(){)0.()() 250.()()0.(l() 
organin 1cHmc, i:ornuni1aria, d..: ba,c 
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Capacita<.:iún del pcr,onal 200.000.(X) '.WO,<XXJ.00 '.!(){l,000 00 '.!00,000.()() 200.()()0.()() 

Elahoracion Plan de Ncgncio, del 300,()()(),00 

P°"E 
Apoyo al ,islema d<.' íllllllitoreo Lle la ](X)_()()()_()() 1 ()(),()()().0() l 00,000 ()() 1 (XJ,()()0.00 1 ()(),()()0.00 

bi<xliv..:r,ida,J 

Discrio..: implc1m:mación de tre, dl 5(Xl.OOO.OO 5()().()()().()() 5()().()()0.()() 

ruta, celltu1ístic':b nueva, 
(Guaraguao, Boc¡j ck Yuma y Saona) 

Diseño ,1s1ema sani1arill 1megral en 200.000.00 
Mano .luan 

Ap<lyar ,i~Lc1nu c.k· n1ancjn <le 1 20,000.00 l '.!ll,000.00 l '.!0.000.<K) l '.!0.000.()(l 1 20.()()0.00 

residuo, y sancamicnw amh1cntal en 
Bavahihe 

TOTALES 17,293,500.00 1 0,-t62.900.00 10,896,435.00 lO~B6,885.25 9,825,596.54 
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Anexo 1. Especies c lave de aves que habitan en el PNE. 
Nombre com :in Nombre científico 

Cotorra Amazona ventralís 
Cuervo Corvus teucoanaphalus 
Torico Siphonorhis brewsterí 
Paloma coronita Patagíoenas leucocepahla 
Zorzal mioratorio Catharus bicknelli 
Pájaro bobo menor Coccvzus lona,rostrís 
Lechuza cara ceniza Tvto qtaucops 
Pitanauá Capnmulgus ekmani 
Zumbadorcito Mellísuaa mínima 
Barrancolí Todus subulatus 
Carpintero de sierra Nesoctítes mícromegas 
Carpintero Melanerpes striatus 
Maroíta Contopus hípaniolensis 
Manuelito Myíarchus stolídus 
Zumbador arande Anthracothorax dominicus 
Ciqüita juliana Vireo nanus 
Ciaüita cola verde Microligea pa/ustris 
Cuatro ojos Phaenicophilus pa/marum 
Ciaua oalmera Dulus dominicus 
Zorzal pardo Margarops fuscatus 
Tijereta Fregata magnifiscens 
Fuente: Perdomo et a / 201 O), modificado 
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Anexo 2. Li:-.lado de sitios arqueológicos localin1dm, en el Parque Nacional del füte 

l. Cueva de José María. Centro ceremonial con más de 1.200 pinturas prehispünicas y 16 
pelroglifos aproximadamenle. 

2. Cueva de Ramoncito. Centro ceremonial con alrededor de 300 pinturas prehispánicas y 
14 petrogl i fos aprox i mudamente. 

3. Cueva del Puente. Centro ceremonial con alrededor de 60 pintura~ prehispánicas y 11 
petroglifos aproximadamente. 

4. Cueva de Berna. Centro ceremonial con unas 20 pinturas prehispánicas y alrededor de 
300 pctroglifos. 

5. Cueva de Bienve. Centro ceremonial con alrededor de 30 pinturas prehispánicas. unos 
20 petroglifos y l pictoglifo. 

6. Cueva de Panchito. Centro ceremonial con alrededor de 28 petroglifos prehispánicos. 
7. Cueva del Pilón. Contiene alrededor de 14 petroglifo!-- y resto:-:. arqueológicos 

prehispánicos. 
8. Manantial de Tulio. Contiene I petroglifo prehispánico. 
9. Cueva de la Javilla. Contiene un petroglifo escultórico prehispánico. 
1 O. Manantial del Cayuco. Contiene tres pictografías prehispánicas. 
1 1. Manantial de la Aleta. Centro ceremonial con un depósito de miles de objetos rituales y 

de uso común taínos. 
12. Cuevas de la Tortuga 1. II, IJI, IV y V. Contienen abundantes restos de habitación 

prehispánica. 
13. Manantial de la Jeringa. Contiene alrededor de 12 petroglifos prehispánico:-.. 
14. Manantial de Chicho 1. Contiene 26 petroglifos prehispánicos aproximadamente. 
15. Manantial de Chicho TI. Contiene 4 petroglifos prehispánicos aproximadamente. 
16. Manantial de la Lechuza. Contiene 7 pelroglifos prehispánicos aproximadamente. 
17. Cueva Regia. Contiene restos arqueológico<., prehispánicos. 
18. Cuevas de Punta Balajú. Contienen restos arqueológicos prchispánicc.K 
19. Cueva ele Mejía. Contiene restos arqueológicos prehispánicos. 
20. Dolina del Hoyo Mi::,tcrio. Contiene restos arqueológicos prchi::,pünicos. 
21 . Dolina del Hoyo Consoló. Contiene restos arqueológicos prehispánicos. 
22. Dolinu del l loyo Cuatro Colmenas. Contiene restos urqueológicos prehispúnicos. 

23. Cueva de la Colecta. Contiene restos mqueológicos prehispánicos. 
2-+. Cueva Guarina. Contiene resto:-:. arqueológicos prehispánicos. 
25. Cueva Canita. Contiene restos arqueológicos prehispánicos. 
26. Plazas ceremoniales de la Aleta. Centro ceremonial t:.úno con un conjunto de cuatro 

plazas. 
27. Plaza ceremonial del Cuadro de Piedra. 
28. Plaza ceremonial del Camino de los Indios. 
29. Plaza ceremonial Je Padre Nuestro. 
30. Plaza ceremonial de Punta Catuano. 
31. Poblado cementerio taíno de Guaraguao. 
32. Pohlaclo cementerio taíno de la Tortuga. 
33. Poblado cementerio taíno de la Palmilla. 
3-+. Poblado cementerio taíno de lo:-. Coquitos. 
35. Poblado cementerio taíno del M,u-tel. 
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36. Poblado cementerio taíno de los Uveros. 
37. Poblado cementerio taíno de Punta Catuano. 
38. Poblado cementerio taíno de Mano Juan. 
39. Pecio del arrecife del Ca iallo Blanco l. Rcslo<.. de una embarcación española del siglo 

XVI. 
-l-0. Pecio del arrecife del C·tballo Blanco 11. Resto, de una embarcación espariola del 

primer cuano del siglo X l. 
41. Pecio del arrecife del Cab 1110 Blanco III. Restos de una embarcación del siglo XYlII. 
-l-2. Pecio del arrecife del c· nal de Catuano l. Restos de una embarcación esparfola del 

primer cuarto del ,iglo X l. 
43. Pecio del arrecife del ca al de Catuano II. Reslos de una embarcación española del 

primer cuai10 del ,iglo X l. 



Anexos 4. Mapas 

l. Capacidad Product i, a PNE 
2. Conflicto~ PNE 
3. Isoyeta, 
-1-. Municipio~ 
5. Paraje~ 
6. Pendiente 
7. Tendencia~ del uso de la tierra 
8. Uhicación 
9. Zonas ,·ida 
10. Zonificación 
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Anexo.•-··. Fuentes de presión o amenazas por objeto de conservación en el Parque. TNC (2006). 
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M !!OIO AMOleNTE Y 
RRCUR908 NA'TUA.ALE& 

"A,1o d a/ Bice11tena1'io del Nntallcin de Juan Pablo D11a1·te" 

RESOLUCIÓN NO. 020 /2013 

QUE APRUEBA Y AUTORIZA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL PARQUE 
NACI ONAL DEL ESTE. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley General Sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, No. 64 - 00 del 18 de agosto del 2000, se creó el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como organismo 
rector de la gestión del medio ambiente, los ecosistemas y los 
recursos naturales; y en consecuencia tiene la responsabilidad de 
definir pol íticas, administrar, reglamentar, orientar y programar el 
mane jo y desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, de 
acuerdo a lo establecido en la referida ley, y la Ley Sectorial de 
Áreas Protegidas No. 202 - 04, de fecha 30 de julio de l 2004. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 202-04, dispone en su artículo 6, 
párrafo I I que el MINISTERIO formulará y aprobará los respectivos 
planes de manejo de cada una de las áreas protegidas del país . 

CONSIDERANDO: Que dentro de las políticas sobre las Categorías de 
Manejo que ha definido e l MINISTERIO se encuentra como soluciones 
estratégicas: elaborar los Planes de Manejo y los Planes Operativos 
Anuales de las unidades de conservación, aplicando la metodología 
adoptada. 

CONSIDERANDO : Que el Parque Nacional del Este fue creado 
originalmente mediante Decreto 1311 del 16 de septiembre del 1975 y 
en la actualidad está amparado en la Ley General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 64-00 y la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202 -
04, por lo tanto , es una unidad de conservación incorporado al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas de la República Dominicana. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO de conformidad con las disposicioJes 
legales vigentes, ha implementado mecanismos participativos de 
gestión que garantizan la incorporación de los actores y las actoras 
claves en la planificación y en la ejecución de los mismos. 

VISTOS : 

• La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 26 de 
enero del año 2010; 

• La Ley General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No . 
64-00 del 18 de agosto del 2000; 
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• Decreto 1311 del 16 de Septiembre del 1975, que crea 
originalmente el Parque Nacional del Este. 

• La Ley Sectorial de Áreas Pr otegidas No. 202 - 04, del 30 de julio 
del 2004; 

• La Resolución No. 15 / 20 06, Que adopta las Políticas para la 
Gestión Efectiva del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de la 
República Dominicana, del 26 de diciembre del afio 2006; 

• El Documento "Politicas para la Gestión Efectiva del Sistema 
Nacional de Áreas Protegi das de la -República Dominicana"; 

• El Documento "Plan de Manejo Parque Nacional del Este". 

En virtud de las atribuciones conf eridas al Ministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales por la Ley Orgánica de Secretarías de 
Estado No. 4378 del 10 de febrero del año 1956 y la Ley General sobre 
Medi o Ambi ente y Recursos Naturales, No. 64-00, de fecha 18 de Agosto 
del 2000, emit o la s i guiente: 

R E S OLUCIÓN: 

PRIMERO : APROBAR , como por la presente se APRUEBA l a ejecución del 
Plan de Manejo Parque Nacional del Este , como documento ofi cial para 
la gestión de dicha unidad de conservación, el cual forma parte 
integral de la presente resolución. 

SEGUNDO: INSTRUIR, como por la presente se INSTRUYE al Viceministerio 
de Áreas Protegidas y las Direcciones Provinci ales de La Altagracia y 
La Romana, para que procedan a la ejecucion y aplicación de la 
presente resolución mediante Planes Operativos Anuales (POAs). 

TERCERO : DIS PONER , como por la presente se DI SPONE que la presente 
Resolución sea publ icada de manera íntegra en la página WEB del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

DADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lg.,s_,•.Di ·ec¡;iocho (18 ) dias del mes 
de Diciembre del año Dos Mil Trece (29•:t-ii):c,..=- ·:F · ~-:,--., 
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